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N T R o D u e e o N 

El Presente trabajo de investigación jurídica - - a nivel 

de tesi& - -, pretende desentrafiar las variables más significat!· 

vae que incidieron en la estructura jur!dtca. de la admlnistra-

c16n pública federal centralizada mexicana. Igualmente sopesar -

au operancia en el contexto del aparato burocrático nacional. E! 

tas hip6tesis las fundamentamos y desarrollamos en cuatro cap!t~ 

los, en el eiguiente entorno jurídico. 

En el Primer Cap!tu~o tratamos de dar respuesta a la def! 

nici6n constitucional del Estado mexicano, ~ue queda encuadrado_ 

en el eistema de organización federal. Y por ende el de su adm1-

nistraci6n pública. Mismas bases jurídicas que se van modifican

do y ampliando para servir de marco referencial a la nueva dime~ 

a16n del Estado. Que supera las funciones trndicional~s, para -

imbrincarlas a las socio-productivas. 

Por otra parte en el Segundo Capítulo, armonizamos la no~ 

matividad constitucional, con las disposiciones jurídicas funda

mental~s de la adminiatroc16n pUOlica. Sin pasar por alto el pe

so 1 ori~ntaci6n de los responsables de las directrices de lo a~ 

mintstraci6n de referencia, como fue el caso de la Comisión de -

Adrninistrac16n Pública, Que fue y es definitiv~ en el desarrollo 

de eaa disciplino y por consiguiente en el apartado jurídico. A_ 

mayor abundamiento de nuestro acerto 1 anotamos el relotivo a la_ 

r•torma administrativa, que es el centro de gravedad de la admi

nistrae16n p~blica en el eupacio 1976-1962. 



En el Tercer Capitulo, hacemos hincapi• en las instituci~ 

nea jur{dicas en que se apoya la reforma administrativa, Una de_ 

reciente incorporac16n - - seetorizac16n - -, y otras reactuali

zadas - - descentralizaci6n y deeconcentraci6n - -, Para lo cual 

se adecúa el marco Jurídico, fundamentalmente con la Ley Orgáni

ca ~e la Administración Pública Federal. 

La trabazón: Constituc16n - pol!tica - planeaci6n - adm! 

nistrac16n, nuevamente s~ replantea (1983) a efdcto de hacer 

frente a la crisis económica nacional, A esto respondemos en el_ 

Cuarto Capitulo* 

El desmesurado crectmiento de la administración p6blica -

federal, no fue a la par con su eficacia y costo, Oe ah! que se_ 

vuelva a revisar y reactualizar su bagaje jurídico. Con un crit! 

rio diáfano; simpl1ficeci6n administrativa, A la vez coordinados 

los quehaceres del Estado Federal, con los de las Entidades Fed! 

rativas, 

Surge la interrog~nte ¿El cómulo de disposiciones jurídi

cas fueron obstáculo para la administración pública federal cen

tralizada? Porqu& es evidente que hubo y hay un destace tntre -

normatividad y operaneia de la administración pública, 

El Estado y por consiguiente sus instituciones - - entre_ 

las que se cuentan las jurídicas - -, están obligados a estable 

cer la normatividad administrativa anticrisis. Pero al mis~o -

tiempo establecer su control y vivencia, que ea donde se pirre: 

clona o se entierra la norma, Sólo 1ai la sociedad 1 aua ¡ober

nados palparln las bondades de la etencia jur!dica, que de•d• ~ 

su origen h.a estado y estarA cuestionada, 
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c T U L o 

CONSTITUCIONALISMO Y BASES OE LA AOMlNISTRAC!Otl PUBLICA MEXICANA 

1. La Ruta Constitucional del Estado Hexicano. 

1.1 Sus Inicios. 

Si bien os cierto que el mosaico de nacionalidades pr:ehisp&nicas 

- ... mayas, tarascos, toltecas, -i:apotecas, y otros - .. , tenían una embriona-

ria organhac16n, también es cierto que la más representativa es la de los 

aztecas que se acrecienta y formaliza con la alianza con fexcoco y Tlaco-

pan. Aún m.is, desde el asiento de los mexicanos en Tenochtitlan ae organi-

zan en cuatro barrios. Estas circunscripc:iones territoriales reciben el -

nombre de calpullie, cuyo nexo más importante ea el del parent•sco •. 

Lo que podr!nmos llamar el Estado azteca tien• toda una or¡anb! 

ci6n política, económica, social y militar cuy11. figura máxima es el huey-

tlatoani. Lo. pirámide social conformada por nobles, comerciante•, ¡llerre-

ros, sacerdotes, mayeques y maeehue.lcs, determinan laa formaa y di1tribu-

ci6n de la riqueza, Al Wl!sono tiene una incipiente y centralizada admini! 

traci6n pública cuya figura principal efl el Tlacatecuhtli, qu.1 • la vez -

nombraba a los administradores de loa barrios 1 de los territorio• aomtti-

dos principalmente pare. recaudar y controlar los tributo• (1). 

1 Cfr. MANUEL M. MORENO: Le. Organizaci6n PoUtica y Social de loa Aitecaa¡ 
la. reJmpr. de la la. ed. 1 Centro de Estudios Hist6ricos del A¡rarismo -
en México-Srla. de la ffeforma Agraria, M•dco, 1981, pp. 91-96. 



Los trescientos años de sujeción de la nación mexicana a_ 

España, lo encuadran en un slstema jur(dlco mixto. Por una par-

te una abundante legislación para las Colonlaa, que en lo for--

mal estaba deotinada a proteger a los lnd!eenas de la ttueva Es-

paña, y por otro lado la legislaclón propla de España, coople--

1nentnrla de la Nueva España, 

En el renglón adminlstrativo de la Nueva España, no se --

pierde el aspecto centralizador, ya que las decisiones mAs im--

portantes básicamente so toman en España para ser ejecutadas y_ 

operadas en nuestro territorio. Los niveles decisorios y de or-

ganizacl6n abarcan desde el Consejo de Indias, la Casa de Con--

trat:ación do Sevilla, el Virrey, las audiencias Reales, los Oo--

bernadores, Adelantados, Intendentes, Corregidores y los Ayunt! 

mientas (2), A partir de 1519 con la iRatauraci6n del Ayunta- -

miento de la Villa Rica de la Veracruz, se reproduce el esquema 

de administración pública municipal, que es definitiva en la 

instrumentación pol1tica 1 económica y social de la Colonla. 

Desde los albores de la independencia, está presente la -

problemática de las cuestiones relativas a la adminiatraci6n 

del embrionario Estado mexicano, Es clara eata postura en el 

Plan de Iguala (24 de febrero de 1821), que establece". 

2 Cfr. ANDRES SERRA ROJAS: Panorama de la Administración Póbli
ca Mexicana; (en Varios): ES'tÜciTo;;-creD;r;cho Público Con tem
poráneo¡ la. ed,, UtlAM-FCE, M6>1ico, 1972, p. 318, 



XV. La junta cuidará de que todos los ramos del Estado que 
den sin atteraci6n alguna, y todos los empleados pol!: 
tlcos, eclesiásticos, civiles y militares en el estado 
mismo en que existen en el dla ••• 

XX. Los empleos se concederán al verdadero mérito, a vir-
tud de loo informes de los respectivos jefes y en nom
bre do la nac16n provisionalmente •• ~ (3). 

No obstante los balbuceos constitucionales, alentados por_ 

Ignacio L6pez Rayón en sus "Elementos Constitucionale·s", de a--

gasto d& 1811 y más tarde los "Sentimientos de la ffaci6n'' de M2 

relos, do 14 de oeptiombre de 1813; para culminar esa etapa en_ 

la 11 Constituci6n do Apatzingán 11 de 22 de octubre de 1814, no --

hay una observancia a estas disposiciones legales, por el escaso 

control territorial del ej6rcito insurgente, Todavía va a tran! 

currir una década, en que se hacen ensayos entre loa represen--

tantes de la Corona eapaílola e independentista, para formalizar, 

es tabl acer y operar las baaes del naciente Es ta do mex 1 cano, Su_ 

orronque es con el Plan de Iguala, continUa con los Tratados de 

Córdoba, y su epílogo ea el ''Acta de Independencia 11de 28 de see 

tiembre de 182¡ , 

1.2 La Lucha por la Definición Constitucional del Estado y 

su Administraci6n. 

3 Plan de Igualo¡ incluldo como anexo en ANGEL CASO: Oerecho A
gra~loi la. ed,, Porrúa, México, 1950, pp. 388-389-.~~--~ 



La disyuntiva para los dirigentes era definir la es--

tructura por consecuencia el marco constitucional correspon-

diente, en que se recoja la ideolog!a, la filosof!a y la norm! 

tividad del Estado y a la vez de sus ciudadanos. Estas respue! 

tas las encuentran en buena parte, en la ideología constituci~ 

nal francesa que so cifra en la divisi6n de poderes distribui-

dos equilibrados en el ejecutivo, legislativo y judicial. La 

parte orgánica del Estado mexicano se nutre de la teorta y ex-

periencia del constitucionalismo hamiltoniano, de reciente in-

corporación en los Estado Unidos de Norteamirica (1789). Bási-

camente se cifra en la organización del Estado federal. 

Se trata de una unión de Estados de tal naturaleza 
que la asociaci6n organizada de Estados posee tambi6n 
la calidad de Estado. Bajo el aspecto del poder esta
tal, se ha demostrado que la totalidad de las atribu
ciones estatales en un Estado federal se distribuyen 
de tal manera entre los 6rganos centrales de la fede: 
ración y los 6rganoe de las entidades federativas. -
que tanto unos como otros controlan importantes campe 
tenciae de decisión, pero, sobre todo, que ninauna de 
ambas instancias posee por si sola la supremacta de -
competencias (4). 

El federalismo en la práctica se va·a con1tituir en -

la definición y orientación del incipiente Estado mexicano, 

4 REIHHOLD ZIPPELIUS: Teor!a General del Estado (Ciencia de la 
Pol!tica} (trad. del alemán por Hí§ctor Fix-Fierro); la. ed., 
en eapa~ol, de la Ba. ed,, UNAM, M61ico 1 1985, p. 394. 
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en procaso de delimitar y armonizar competencias entre las ent! 

dades taderativaa 1 el Estado federal. Si esto en sf 1 era y es_ 

complejo, resulta más difícil conjugar las soberanías entre am-

bas entidades Ju;Idicas. Considerando los espacios de validez y 

de ejercicio de las soberantas en cuestión. Llegando a delimit! 

clones necesarias en lo interno y en lo externo para la prácti-

ea y defensa de la aoberan!a. Planteamiento ins&rto básicamente 

en los art!culos 4to. y 49avo-l, II y 111 de la Constituc16n --

Federal de loa Estados Unidos Mexicanos {4 de octubre de 1824). 

En la Conat1tuci6n de 1824, ae responsabiliza al Presiden-

te de la República de la organización y admin~straci6n de la r! 

p~bllca otorg,ndole las facultades: Art. 110-IV: "Nombrar y re

mover libremente a los secretarios del despacho 11 (5), El que se 

complementa con la fracc16n V!I de dicho articulo: 1•ffombrar loa 

demás empleados del ejlrclto permanente, armada y milicia acti

va, 1 de las oficinas de la Federaci6n 1 arreglándose a lo que -

dlspon¡an les ltyea» {6), 

$ FELIPE TENA RAMIREZ: Leyes Fundamentales de 14bico; 6a, ed. ,
Porr\la1 Mtxico't 1975, p;-rA~ 

• ill!:.· p. 183. 



De 1824 a 1857 más que la organización del Estado mexicano, 

ea la lucha abierta, violenta y desgastante entre los meKicanos 

por imponer la ldeolog{a y el rumbo a la nación y de paso al Es-

tado, Situación que hábilmente es aprovechada por las naciones ~

hegemónicas, para conculcarnos la soberanía y la integridad te--

rr!torial en 1844 1 arrebatándonos la mitad de nuestro territorio. 

El Estado va a oscilar del federalismo al centralismo, a la_ 

monarqJta, para finalmente retomar e institucionalizar el federa

lismo. La pugna tambi6n se dirige a separ3r el poder reli¡ioso -

del temporal, De esto queda constancia en las Bases Constitucion! 

les de 15 de diciembre de 1635 1 las Bases Orgánicas de la Repúbl! 

ca Mexicana de 1843, sobremanera las Bases para la Administra--

ci6n de la República Hasta la Promulgación de la Constitución de_ 

22 de abril de 1853 (expedidas por Santa-Anna) 1 para nuevamente -

retomar la vta constitucional en el Estatuto Orgánico Provisional 

de la República Mexicana, de 15 de mayo de 1656, paso inmediato -

para la Conetituci6n de 1857, 

En estas tres dfcadse (1824-1854) tn lo formal ~ixico cono-

cer.5: algunos proyectos relativos a su adminietraci6n pública, en

tre los cuales se encuentra el de Jos• María Lula Mora, intitula

do: 11 De las Diversas Admin.tatraciones que la República Mtxicana 

ha Tenido hasta 1837''• Mis la parte &l¡ida 1s el enfrentamiento -

entre conservadores y liberales por imponer la ideología al Esta

do, y al ~temo tiempo de su adm1nistraci6n. 
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In forma IUcinta los conservadores sostienen el com-

partlmiento del poder entre el gobierno civil y reli¡ioso, el_ 

cono•pto de propiedad absoluta, la división de poderes Ju-

dicial, le¡ialativo y ejecutivo con el privilegio de este 

Oltimo, el Eetedo al maraen de la intervenc16n en la economía, 

a lo m4a como hacedor de loa servicios públicos¡ una educación 

de caricter reli¡io•o y otros aspectos que privilegian y aso-

auran el control del tetado por un reducido ¡rupo eocial. Por_ 

au parte los liberales, corriente desconocida en M'xico posin

dependentiat• va contra el Estado de la época, para conformar

lo con una nueva di•en116n. Misma que abarca la separación del 

poder politico y •l reli¡ioso, el ejercicio ilimitado de la d! 

•ocracia, •quilibrio y observancia de la divis16n de poderes,

•od•lidadea •n el r•aimen de propiedad, una incipiente partic! 

pac16n del Batado en la economta; en suma la aupremac!a del E! 

tado en la conducci6n y ejercicio del poder de la nac16n, en -

••t• caao la d• M6xico, 

La etapa definitiva ae inicia con la revoluci6n de A

yutla de 1854 y culaina con la reatauraci6n da la república en 

1867, Para nueatro caao, •n ese l•p•o s1 ubica la Reforma ~ue_ 

cimbra la eatructura de la aociedad y que deja huellas en el -

contenido 1 orientact6n doctrinal de la Conatituci6n de 1857,

eobt"emanera la L•1 de D11a111orti1aci6n de Bienes de 14anos l4uer

too (26 de Junio do 1856), que tton• au contlnuact6n con la --



9 

Ley de Nacionali•ac16n de Bienes Eclesiásticos (12 de julio de 

1859) y en la Ley Sobre Ocupaci6n y Enajenación de Terrenos --

Baldloa (20 de julio de 1663), 

La pugna entre clericales y anticlericales aflora en_ 

·toda su plenitud en el Constituyente del 57, aunque es perti--

nente aclarar que no todo estaba polarizado. 

Incluso si el anticlericalismo aparec!a arraigado ya 
en al¡unos liberales, su blanco era sobre toclo los mi 
les que la Reforma deseaba curar, y ello sin divor--: 
ciarse por complet~ del clero, e incluso a veces, con 
un aran esfuerzo de conciliaci6n, sobre todo respecto 
al bajo clero y,por lo tanto, a loa fieleaJ ¿Esfuerzo 
t'cttco de un poder frágil que deseRba ablandar al e
nemi¡o? Tal vez. Pero esfuerzo sincero en gran parte, 
• poaar de todo (7). 

No obstante los esfuerzos conciliatorios, la brecha entre la -

i¡leaia y el !atado ae va ahondando, hasta producirse la rupt~ 

ra de esas inatituciones, con la primacía del Estado, 

El renal6n administrativo para la nueva etapa de la -

república, fue tratado por el Dip. Jos6 Mar!a Castillo Velasco 

en el Voto particular presentado al Congreso, el 16 de junio -

de 1856. L3 parte central era: 

7 JACQUELINE COVO; La1 Ideas de la Reforma en México (1855- --
1861) (trad. del frane~s por ~ar!a Francisca Mourier-Marti-
ñiiT; la. reimpresión de la la. ed., UHAM, 1983, PP~ 490-491. 
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El pueblo espera del Gobierno las ¡randes reformas adeinia
trativaa que verifiquen mientras que el Soberano Congreso -
expida la Constituci6n: pero de vosotros seftorea diputados, 
espera que tengáis el valor de afrontar loa peli¡ros de la 
situaci6n 1 que no os limit&is a las fórmulas de una oraani: 
zaci6n meramente política 0 1 por mejor decir que adapt,is -
esa misma organización a nuestras necesidades so~iales. Ha
ced que ella se crée el afecto popular, al¡o que identifi-
que la Constituc16n con los intereses de los hombres y de -
los pueblos (B). 

Mas este tópico jurídico-administrativo 1ería preBentado a_ 

discusión al Congreso, en la sesión de 23 de octubre de 1856 en 

dos artículos, a saber: ''Articulo ea. Para el despacho de loa -

negocios del orden administrativo de la federaci6n habrá el nú-

mero de secretarios que establezca el Conareso por una ley 11 (9). 

Complementada por el 11 Art!culo 92. Una ley orainica h•ri la di! 

tribuci6n de los neaocios que han de estar a car¡o de cada se--

cretar!a 11 (10). Estos dos art!culoa se refunden sólo con el n~-

mero 89, y aprobados por unanimidad de 81 votoa, au redacción -

final es la siguiente: 

8 XAVIER TAVERA ALFAROi Tres Votoa y un Debate del Conareao - -
Constituyente 1856-1857; la. ed,, Universidad Veracruaana, Xa 
lapa, Mixico, 1958, p. 142.. -

9 FRANCISCO ZARCO: Crónica del Congreso Constituyente (1856- --
1857) ¡ (Estudio preliminar, texto y notas de Catalina Sierra 
Cii'S'BSús): la. ed,, COLMEX, México, 1957, p. 710. -

10~. 
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Art!culo 86. Para el despacho de los negocios del 6rden administrati
vo de la federación, habrá el número de secretarios que -
establezca el Congreso por una ley, la que hará la distri
bución de los negocios que han de estar a cargo de cada se 
cretar!a (11). -

De hecho la Constitución del 57 marca la etapa de arranque 

para darle sustento, dofinici6n y operatibilidad al Estado mex! 

cano. Aunque no se puede soslayar que en fechas anteriores, se 

esquematizaron algunas eotructuras administrativas públicas co-

mo la de 1821, que descansaba en las siguientes dependencias: -

Rolaciones Interiores y Exteriores, Guerra y Marina, Justicia -

y Negocios Eclesiásticos, y la de llacienda¡ q·ue se ensancha en_ 

1853 con lo dependencia de Fomento, Colonizaci6n e Industria y_ 

Comercio, 

M4s la parte de congruencia administrativa despuás del 

constituyente del cincuenta y siete, la encontraremos en la fa-

se de la república restaurada, Así en el manifiesto a la naci6n 

del Presidente Ju6rez (22 de agosto de 1867), recalca: 

Mexicanos: A vosotros toca resolver libremente sobre 
las reformas que os he propuesto¡ y en breve vais a hacer: 
lo, el mismo tiempo que nombréis a loa funcionarios que h! 
yan de re¡ir vuestros destinos, 

11 F, TENA RAIUREZ1 ~" P• 622, 
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Tan s6lo os repetir6 que ha sido mi único fin proponeros 
lo que creo mejor para vuestros más caros intereses, que 
son afianzar la paz en el porvenir, y consolidar nuestra& 
instituciones •• , (12). 

La administraci6n Juarista de la república restaurada, b~ 

sicamente ae rige en el esquema de cuatro Secretartas de Esta--

do: Relaciones ExterLorea y Gobernaci6n; Justicia, Fomento e --

Instrucción Pública¡ flacienda Crédito Público, y Guerra y ifa-

rina¡ producto del decreto de de abril de 1861. Pero deja la_ 

herencia de la primacía del Estado en el manejo y orientación -

de la sociedad mexicana. 

2. Del Administrativismo de la Dictadura al Constitucionalismo 

para la Administración del Estado Contempol"áneo. 

Con el porfiriato al pata, se le da una orientación de C! 

r'ctor administrativista, con el propósito de cumplir con los -

objetivos de crear infraestructura económica, lo mismo que po--

ner las bases de la planta industrial, pero sin importar el co! 

to, ni aún menos la orientación social, En torno a la filosofia 

social híbrida del positivismo-liberalismo, el 1rupúsculo de --

los científicos planeaban y decidían en y a nombre de M6xico, -

para hacer bueno el lema: 11 Libertad 1 Orden y Pro1r••o", 

12 MAllUEL DUBLAN Y JOSE MARIA LOZANO: Leglslaci6n Mulcana o Co 
lección Completa de les Disposiciones Legi.slativas {'fomo X); 
citado por: SECRETARIA oE LA ~CIA: La Administración 
Pútilica en la Epoca de Juárez 1867-1672; Tomo. ílt, la. ed.';· 
Méxl ca, 197r.p:--;rr:--
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La 11 6lite'' de esta burguesía, el grupo dirigente que 
a manera de corte rodeaba al dictador dentro de su nuevo 
estilo do vida, hizo sentir la transformación en el terré 
no de las ideas políticas y como tema esencial, la fe en
el liberalismo puro o primitivo fue debilitándose y adqui 
riendo otras formas de expresión bajo la influencia prin: 
cipal de las nuevas corrientes de pensamiento venidas de 
Europa (13), 

La problemática del crecimiento econ6mico auspiciada por_ 

el Gral. Díaz, orilló a loa cient{fico11 (entre los que des ta- -

can: Joaquín D. Casasús, Enrique Creel, Guillermo de Landa y -

Escand6n, Josá Ivea Limantour, Miguel y Pablo ~acedo, E~ilio -

Rebasa y otros), a constantemente modernizar la administración 

pública. En las que se palpa la inestabilidad del gobierno en_ 

sus primeros periodos, para después entrar en una etapa de es-

tabilidad y necesarios ajustes administrativos. En apoyo a 

nuestro aserto, el primer período del Gral, O[az se reflejó en 

tl'einta cambios de titulares de las seis Secretarias existen--

tes. As{ Relaciones sufrió doce cambios, Hacienda seis 1 Gober-

naci6n, y Justicia e Instrucción Pública cuatro cambios respe~ 

tivamente, Ouerr-o. tres, y Fomento uno {14).Estructura adminis-

13 ALFONSO UORIEGA: El Pensamiento Conservador y el Conservadu 
~o¡ Tomo, II, la. ed., UilAM, México, 1972, p. 472-.---

14 Cfr, RO:.IEO R, FLORES CABALLERO :~m.!E.is t!.!Zl.é.!!..L..f2.lli!!'.!...:: 
en la Historia de !Hxic2: la, ed,, IUAP, :.téxico, 1981 1 p. -
127. 
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trativa que se modifica en 1891 al crearse la Secretaría de Comu

nicaciones y Transportes, luego se segregan las funciones de Go-

bernaci6n de la de Justicia, y más tarde en 1905 se desprende la_ 

materia de Justicia de la de Instrucci6n Pública a la que se adi

ciona las Bellas Artes y asi crear la octava Secretaria. 

El slogan de privilegiar la adm1nistro.ci6n sobre la polítl-

ca1 result6 estrecho para dar respuesta a las demandas del pue--

blo. De ah! que la estrategia de alentar las inversiOnes extran-

jeras directas, al igual que las de origen nacional, dejando a -

un Estado expectante y protector del crecimiento de esas inver- -

sionos¡ fue punto menos que imposible para frenar la oleada de -

la revolución y con ella otro cariz del Estado mexicano y de su_ 

administración, 

El caudillaje tiene como plataforma ideológica los planes- -

programas de la revolución, que son el preámbulo del Constitu--

yente de 1917. El Congreso estructura ideológica doctrinalmen--

te el Estado mexicano, para el nuevo contexto de nuestra sacie- -

dad. Más la vertiente administrativa no sufre cambios, excepto 

el del número del articulo, que es el noventa en el proyecto -

del Presidente Carranza, en tanto que en la Constitución de 1857_ 

ocupaba el lugar ochenta y ;\ueve. 

En relación al articulo noventa, rue presentado el dictamen_ 

de la Comisión y el voto particular del Diputado, Paulina Macho-
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rro Narváez a los congresistas el 18 de enero de 1917, El pro-

yecto del mandamiento constitucional era el siguiente: 

Articulo 90, Para el despacho de los negocios de competen
cia del Podar Ejecutivo, habrá las siguientes Secretarias: 
de Estado; de lfacienda y Crédito Póblico; de Tierras y A-
¡uas¡ Colonizac16n e lnmi¡raci6n; Trabajo, Industria y Co
mercio¡ de Comunicaciones y Obras Públicas¡ de Guerra; de 
Marina, Habrá también departamentos administrativos depen: 
dientes directamente del presidente, para los ramos de Co
rreos y Tolégrafos; de Salubridad General e Instrucci6n Pú 
blica, y los demás que lo requieren (15), -

La estructura del articulo provoca discrepancias entre los 

congresistas, entre los que participan los Diputados Josi Rive-

ra, ttilario Medina, José M. Rodríguez, Fernando A, Pereyra, 

Luis a, Monz6n y Heriberto Jara. Al respecto las corrientes se_ 

polarizaron, por un lado los que veían en el artículo la limi--

tante en el número de Secretarias y Departamentos de Estado (d! 

rendido por el Dip, Machorro Narváez)(l6), La posición contra--

ria 1 era respetar el artículo del proyecto (supra punto 1.2 de_ 

este Cap.) 1 porque daba flexibilidad a la administración públi

ca {defendido por el Dip. Monzón) (17). El resto de los debates 

15 FELIX F. PALAVICINI: Historia de la Constituci6n de 1917, -
Tomo. Il¡ la. reimpr.- de la ia.~"C'Oñii"Jo t;cUtortaJ. del .. 
Gobierno del Estado de Tabasco, Villahermosa (México), 1960.l 
p. 111. 

16 Cfr. ,!.!!.!,!!•, pp. 411-412, 

11 crr. !.!!.!..!!..:• pp. 422-425, 
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oe centran en el análisis, cr!ticas y correcciones de la admini! 

tración pública. Como el relativo al Ministerio de Instrucci6n -

Pablica (Olps. Rivera, Medina y Palavicini), o bien el de Salu-

bridad (Di p. Rodríguez), por otra parte la corriente de los Oips 

Pereyra y Jara ligaban la cuestión presupuestal y de distribu- -

ci6n de funciones para establecer las bases constitucionales de_ 

la administración pública. Finalmente el multicitado art!culo, -

fue aprobado por unanimidad por ciento treinta y siete votos de_ 

acuerdo al proyecto del Presidente Carranza. 

3. tstado y Sector Público. 

La Constituci6n del diecisiete na.ce an el momento en qu~ la 

concepción del Estado en el ámbito internaciqnalf entraba en una 

nueva etapa motivada por el tr4nsito del capital industrial al f! 

nanciero, y la materialización del socialismo cient!fico en el-

Estado soviético. Esto conlleva a el replanteamiento de objeti•~ 

vos, funciones y quehaceres del Estado en todos los rincones del 

p~aneta, y por lo tanto en México. 

Considerando las objetivos a cumplir, ~l Estado conjuga lae 

actividades tradicionales 1 con las socio-productivas en el que -

comparte espacios y responsabilidades con los particulares/pers2 

nas morales productoras de bienes y servicios, Así el Estado se_ 

acoge a l11s fi¡uraa jurídicas privatistas (sociedades an6nimas,

de responsabilidad limitada, etc.,), al on!aono fi¡uras adminia-
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tratives, y otras opciones para fundamentar BY actividad* Este -

marco en que se conjugan las funciones tradicionales del Estado, 

con las socio-productivas configuran el sector público~ Aclaran-

do que el Estado en sus decisiones siempre debe llevar ~pl!cito 

el costo social~ 

El sector público, al emprender caalquier actividad de 
be elegir la alternativa en que los beneficios sociales -= 
excedan de loa costos en el monto máximof y abstenerse de -
cualquier activiúad cuyos coitos no sean superados por los 
beneficio• (18), -

En forma aucinta trataremos los estadios por los que ha pa-

sado el Estado, para cumplir sus funciones ante la sociedad rea-

pectiva. Tr4naito que reco¡e y refleja las doct:rinaa económicas, 

juridlcaa Ysociales imperant••• en determinado espacio hiat6rlco_ 

del Estado 1n cuestión, en nuestro caso; M&xico. 

3.1 Estado Tradicional. 

También conocido como gendarme, está limitado a a•rantizar_ 

la impartici6n de Justicia, al mismo tiempo el respeto a 101 va-

loree como la libertad, y el irre•tricto reapeto a la propiedad_ 

privadb. No tiene una partic1paei6n socio-productiv~ a lo ~'• --

que aspira es al suministro oportuno de loa servicios pú:blicoc. 

18 ROBERTO HAVEMAN: El Sector Público¡ la. ed., Amorrortu, Bue-
nos Airea, 1972, P:--67. 

1 

ll 
! 
l 
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l¡ualmente a incentivar al sector privado en la generaci6n de _ 

bienes y servicios. (México tiene este esquema inclusive en la_ 

Conatltucl6n de 1857), 

3.2 Estado Planificador. 

Responden a esta denominación, los Estados que tienen la 

responsabilidad total de planear, programar y operar su econo-

mia. En nuestros d!as no se encuentran casos puros de planifiC! 

ci6n central, a un en las economías socialistas ortodoxás como -

la República Popular China y Albania. 

De reciente el marco constitucional mexicano (reformas de_ 

3 de febrero de 1963), ha aclarado la responsabilidad de la ec2 

nom!a nacional, que descansa en los sectores: público, privado_ 

y social. Bajo la responsabilidad de la rectoría econ6mica a -

cario del Estado (Art. 25 Const,) 1 que se plasma en un sistema_ 

de planeaci6n democrática (Art, 26 Conet), a la vez se resume -

en un plan nacional de desarrollo, al que se deDen sujetar los_ 

programas de la administración pública federal. En tanto que -

para los sectores privado y social la planeación es de carácter 

indicativo. 

3.3 Estado de Servicio. 

Es el ensanchamiento de las funciones tradicionales del -

Estado, a los espacios de producción de bienes y servicios bá--
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sicoa y socialmente necesarios de la población. Para lo cual con 

juga y delimita áre3J productivas con los sectores privado y so

cial, 

Adem6s del soporte constitucional de la rectoría económica_ 

del Estado Mexicano y de la planeaci6n democr&tlca (supra punto_ 

3.2 de este Capitulo), estas se complementan con la facultad del 

Ejecutivo {del Estado) de intervenir en la economía nacional 

(art. 131 párrafo segundo Constitucional. Reforma publicada el -

28 de marzo de 1951), 

4. Planeaci6n Económica y Administración Pública. 

4.1 Compromiso Constitucional y la Justificación de la Pla

neaci6n. 

Sin lugar a dudas, la más difícil, compleja y ries¡osa dec! 

si6n es transformar en programa el proyecto contenido en la Con! 

tituci6n de 1917. Su concepción, esquema, inicio, operación, ev! 

luaci6n, correcci6n corresponde a la dirigencia o sea al ¡o- -

bierno del Estado mexicano. El ¡obierno debe oí-ientar sus accio

nes en la doctrina y filosofía conetituc1onal 1 que tiene como -

vértice el sistema de propiedad, de carácter privado y social, -

que conlleva al r&gimen de econom!a mixta. De esta forma se de-

ben cumplir loa fines del Estado, que necesariamente son los de_ 

la sociedad. 

El Estado debe conjugar las variable• po11ticaa 1 t!cnicas,-
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jurídicas y econ6micas en torno a lineamientos preestablecidos_ 

que sirvan de normatividad, para que en forma directa e indire~ 

ta 1 oportuno. y eficiente desarrolle las acciones que le permi--

tan cumplir con sus fines, Para lo cual se finca en la adminis-

traci6n pública, Disciplina en la que necesariamente se apoya -

el Estado para cumplir ous funciones, por lo tanto vinculada --

con la normatividad jurídica. 

Aún considerando el raigambre de la administraci6n públi--

ca, es reciente su sistematizaci6n y desarrol.lo para los queha-

cerea del Estado. A riesgo de ser reiterativos, creemos perti--

nente ubicar el espacio de la administraci6n pública: 

••• en tanto estructura orgánica, es una creaci6n del Es
tado, re¡ulada por el derecho positivo, y como actividad -
constituye una funci6n pública establecida por el ordena-
miento Jurídico nacional. Pero tanto la or¡anizaci6n como 
la tunci6n o actividad re\inen 1 además, caracteres tecnico: 
politicoa, correspondientes a otros campos de estudio no -
jurídicos, como loe de teor!a de la organización adminis-
trativa y la ciencia política •• ,(19), 

En ese contexto el gobierno va a ubicar au acci6n adminia-

trativa 1 en los diferentes planes econ6micos-socialea, al¡unoa_ 

prohijados en el seno del partido político dominante, y otro• -

en el interior de la propia esfera estatal. 

19 RODRIGO MORENO RODRIGUEZ: La Admlniatraci6n Pública Federal _ 
_!..2..M6xico; la. ed., UNAM, M6xico, 1980 1 p. 87, 
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4.2 Loe Planes Econ6micon Como Sustento de la Adminis

tración Pública. 

El contenido y objetivos de los planes están imbuidos_ 

por la ideología social y política del gobernante en turno, ! 

demás de las variables de origen interno y externo que inciden 

en el país. Esto es lo que en buena medida genera la revisión_ 

del sistema jurídico mexicano, para adecuarlo al contenido pr~ 

gramático de los planes ~n cuestión. Mismo comportamiento si-

gue ta administración pública. 

4.2.l Del Plan Sexenal al Desarrollo Compartido. 

En esa hipótesis la planeación no está presente en los 

primeros aftas de la post-revolución. Con el Presidente Calles, 

resulta estrecho el marco de la administración pública e indi! 

pensable el de la planeaci6n. La sistematización de los queha

ceres estatales mediante la creaci6n del Banco de México, de -

las Comisiones de Irrigación y de Caminos, por sólo citar al-

gunos ejemplos, obligan e la reviai6n de la administraci6n pú-

blica de planeaci6n, 

En la década de los· treintas se produce le ¡ran depr! 

si6n en los Estados Unidos de Norteamerica, que obliga a re-

plantear y a la vez ampliar la intervención del Estado en la -

economía. Decisión que se toma para reactivar la crisis econó

mica, que a la vez se fundamenta en la obra de J. M. Keynes: -
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''Teoria General de la Ocupaci6n, el lnter~s y el Dinero 11 • lo_ 

que se auna la planeaci6n de la economla, de esa noci6n. 

En México los balbuceos de planeaci6n son con Pascual Or--

t{z Rubio, que expide la primera Ley Sobre Planeación General 

de la República. Pero el arranque de la planeaci6n lo marca el_ 

Plan Sexenal 1934-1940. Programa de gobierno del cardenismo, !-

laborado por el Partido ttacional Revolucionario (PílR), que pr!-

vilegia la economía, agrícola y social, En el mismo se ensancha 

la actividad del Estado en 10 economía nacional (20), 

El Segundo Plan Sexenal 1941-1946 formul8do por el Partido 

de la Revoluci6n Mexicana (PRM), recambia los objetivos y los -

orienta al sector industrial y en forma secundaria al primario_ 

{21). La polttica de cr~cimiento económico, vla la lnduatriali-

zaci6n es apoyada en el Programa Nacional de Invdrsioncs 1953--

1958, elaborado por la Comisión de Inversiones (22). Esta misra_ 

20 Cfr. LEOPOLDO SOLIS: Planes de Desarrollo Económico y Social 
de México; la. ed., S"EP_s_mwi'AS #215, M6xtc0, 1975, pp. 106 
no;--- -

21 Cfr, !.!!.!.!!•, PP• 121-134, 

22 Cfr, !,!!~·, PP• 135-141. 
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vertiente es encauzada en pleno desarrollo estabilizador, en el 

Plan de Acci6n Inmediata 1962-1964, como un co~promiso del Est! 

do, signado en la Carta de Punta del Este, para sostener el riE 

mo de crecimiento de la econom!a mexicana (23), gn esta tesitu-

ra se enmarca el Plan de Desarrollo Económico Social 1966- --

1970, que tenia como meta central sostener el ritmo de creci- -

miento económico. (24). 

El sexenio del Presidente Luis Echeverrta Alvarez desde la 

vertiente económica, es la opoeici6n al desarrollo estabiliza-

dar, para suplirlo por el desarrollo compartido, en el que for

malmente destacan los sectores primarios y social. Más no exis

te un plan de desarrollo econ6mico, excepto los múltiples y con 

tradictorios programas agrtcolas, forestales, industriales y -

demás ramas de la producción, La politica económica del sexenio 

hace crisis el 31 de agosto de 1976, en que se producen las de

valuaciones del peso en relación con el.dólar, con el que se -

rompen veintidoe aaos de estabilidad cambiarla, 

.t.3 La Planeación como Sistema De Gobierno, 

Herencia que obliga al Presidente Jos4 L6p1z Portillo a --

23 Cfr, !,2.!.~• PP• 142-163,. 

24 Cfr. !.2l.!!" pp, 164-181. 
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fragmentar su periodo en las siguientes etapas: La superaci6n de 

la crisis (1977-1978}, de la ~eactivaci6n de la economía (1979---

1980) 1 y la del crecimiento alto y sostenido (1981-1982). El - --

sexenio se orienta, en torno a doce planes sectoriales, que con __ 

ducen y se conjugan en el Plan Global de Desarrollo 1980-1982. 

Plan orientado a reactivar y acelerar el crecimiento econ6mico 

nacional, en base a los excedentes del petr6leo. Se r~iteraba, 

que el Plan estaba destinado a integrar un sistema nacional de 

planeaci6n: 

• , .el inicio de proyectos y programas ubicados en un es-
quema congruente de planeaci6n, y la definici6n y ejecución 
de la reorganizaci6n del sector público mediante la Reforma 
Administrativa 1 para adecuar la estructura de la Administra -
ci6n Pública a las demandas de un sistema de planeaci6n¡ 

Que, dentro de este marco administrativo, es responsa 
bilidad de la Secretaría de Programación y Presupuesto est8 
blecer normas y metodologías para la elaboración, instrumeñ 
taci6n y actualización de planes y programas nacionales, _: 
sectoriales y regionales de desarrollo •• , (25) 

Este plan abre el camino a la Ley de Planeaci6n, expedida -

el 5 de enero de 1983 1 y a la reforma constitucional de 3 de fe--

brero de ese mismo ai\0 1 en el que se establece: 

25 SECRETARIA DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO: Plan Global de Desa
rrollo 1960-1982¡ en el Mercado de Valore~NAFlNSA, M¡x~ 

Ai\o XL 1 suplemeñto al núñi:-I'iide 1980,P:-375, 
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Art, 26, El Estado organizará un sistema de planeaci6n demo 
cr6tica del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamli 
mo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía y : 
para la independencia y la democracia política, social y -
cultural de la Nación. 

La planeaci6n se plasma en el Plan Nacional de Desarrollo -

1983-1988 - - expedido el 30 de mayo de 1903 - - 1 que en materia 

programática asienta: 

••• incorporar las aportaciones principales de la consulta 
popular en el nivel más amplio; a los programas de mediano 
plazo los planteamientos correspondientes a cada sector de 
actividad y, finalmente, a los programas anuales y los pla: 
nas estatales y municipales los aspectos mas concretos (26~ 

As! como el Plan precedente dio prioridad a la reforma adm! 

nistrativa, en este se destaca la modernizaci6n para la imparti--

ci6n de la justicia, 111 descentralizaci6n de la adminiatraci6n --

pública en especial la central, igualmente el peso del sector pa-

raestatal en las empresas públicas, Esto se combina con los pro--

gramas de simplificación administrativa, tanto a nivel sectorial, 

como institucional en cada dependencia del sector central y para-

estatal. 

26 SECRETARIA DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO: Plan Nacional de De-
sarrollo 1983-1988: la. ed, 1 México, 1963-;-i):-!'!7 _____ _ 
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BASES JURIDICAS DE LA AD/.\IllISTRACIO!I PUBLICA FEDERAL CE:ITRALI-

ZADA. 

1. La Administración Pública Centralizada en la Constituci6n -

Política Mexicana. 

En la administraci6n pública central¡ el Presidente de la 

República es el jefe máximo de esta actividad por razones his-

t6rico-politicas, 

Acerca de las características que presenta este tipo de -

organización; Gabino Fraga menciona: 

La Centralización Administrativa existe cuando los -
órganos que la conforman se encuentran colocados en diver 
sos niveles, pero todos en una situación de dependencia.
en cada nivel, hasta llegar a la cúspide en que ee encueñ 
tra el Jefe Supremo de la administración Pública (27). -

La centralización administrativa. se caracteriza por la r! 

laci6n de jerarquía que liga loa 6rganos inferiores con los 6! 

ganos superiores de la administración. Es una relación que im-

plica varios poderes, que mantienen la unidad de dicha admini! 

27 GABINO FRAGA: Derecho Administrativo; 21a. ed., Porr~a M~x! 
co, 1981, PP• 165-166. 
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truci6n a pesar de la diversidad do loa órganos que la compo--

nen. Esos poderes son de decisi6n y de mando que conserva la -

autoridad superior. 

La adminietrac16n pública centralizada en M6xico, la 
forma el Presidente de la República, las Secretarias de -
Estado, los Departamentos Administrativos y la Procuradu
ría General de la República (28). 

De esto se deriva que el Presidente do la República, tit~ 

lar de Poder Ejecutivo en nuestra organizaci6n Constitucional¡ 

asume un doble carácter funcional, do órgano político y de 6r-

gano administrativo. 

La Constitución do 1917 ha permitido una tradición presi-

dencialista en el sistema político mexicano. De la Constitu---

ción se desprende que ha sido voluntad del pueblo mexicano er! 

girse y dofender la soberanía nacional y en tal sentido se ha_ 

dispuesto la forma de ornaniznci6n política dal Estado moxica-

no en una ~nep6blica representativa democrática y federal'', --

(art. 40 Constitucional), y ha decidido ojercer su sobcranln -

por medio de los poderes de ln Unión y de loe Estados (art. --

41 Constitucional), 

28 JOSE FRANCISCO RUIZ MASSIEU: Estudios Jurídicos Sobre la -
tluevn Adminis traci6n Pública ::i"C'i'"icana ¡l8.ed-.-;--Limü"9á"';"-r.ré
iICo-;-r9ar;¡i:-24-.~~~~--~~--
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El poder del ¡obierno del Estado 11exicano se divide para -

su ejercicio eni Legislativo, Ejecutivo y Judicial (art. 44 - -

Constitucional), El poder Ejecutivo se deposita en un a6lo ind! 

viduo, que se denomina Presidente de los Estados Unidos Mexica

nos (srt, 80) (29), 

El conocimiento de los elementos del sistema presidencial_ 

mexicano es relevante¡ dado que en éstos elementos de carlcter_ 

doctrinal y juridico así como politice y social se desenvuelve_ 

la adminiatraci6n pública central; •ato1 se mencionan a conti-

nuaci6n; a) Por diaposici6n constitucional, dando por re1ultado 

un poder Ejecutivo unitario y unipersonal que se deposita en el 

Presidente de la República¡ quien concentra a la vez laa potes

tades de jete de Estado y de Gobierno y, b) El Presidente ea el 

11der del pueblo mexicano al ser ele¡ido democráticamente para_ 

un periodo determinado (6 allos) (JO), 

Como antes afirmé, el Presidente de la República ea el ú-

nico responsable del Poder Ejecutivo (articulo BO) y cuenta pa

ra el despacho de los negocios administrativos (Secratarioa de_ 

29 RODRIGO R. MORENO RODRIGUEZ: op. cit., p. 115, 

30 !!!!E" p. 11 7. 



Estado y Jefes de los Departamentos Administrativos). Pero ea-

tos funcionarios son de carácter auxiliar para el Ejecutivo, t~ 

da vez que él es el responsable directo de las acciones empren

didas, consiguiente a esto, el titular del Ejecutivo está facu! 

tado para nombrar y remover libremente a dichos funcionarios -

(Art, 89-II Const,), 

La administración no puede ni debe ser concebida al margen 

del sistema político nacional, dado que son dos procesos estre

chamente interrelacionados é interdependientes. Durante cada -

sexenio, paralela1nente a las reformas políticas, se implantan -

reformas administrativas que procuran una or¡¡anizac16n más ra-

cional y eficiente de la administraci6n pública, 

Como autoridad administrativa, el Presidente de la Repúbl!, 

ca se constituye como el mAximo jefe de la administraci6n públ! 

ca federal. Ocupa el lugar más alto de la funci6n administrati

va, concentrando en sus m~nos los poderos de decisión, de man-

do derárquico, necesarios para mantener la unidad en la admini! 

traci6n. 

Existen básicamente dos tipos de 6raanoa administrativos -

centrales, las Secretarias de Estado y los Departamentos Admi-

nistrativos (Art. 90 Const.). Dado la cambiante naturaleza de -

una organización administrativa gubernament~l, que por lo mis

mo requiere de una gran Clexibilidad y en tal sentido no es ---



convenient• su establecimiento a nivel constitucional, debido -

al procedimiento tan dificil para reformar una norma fundamen--

tal, es que ae ha instrumentado la administrac16n pública fede-

ral. 

Para el deaempefto de las labores eL Ejecutivo Federal ne-

ceaita de diversos 6rgonos, que se relacionan en los respecti--

voa ramos administrativos. Estos órganos del Poder Ejecutivo 

son de dos clases, según la doble función de dicho poder¡ el 

cua~ ejerce atribuciones meramente políticas, como cuando conv~ 

ca al Congreao a sesiones, promulga una Ley, etc., 6 meramente_ 

administrativos, referentes a un servicio público que nada tie-

ne que ver con la política~ tales como los ramos de correos 1 t! 

lA¡rafos, salubridad, etc., que por r§¡imen federal dependen 

s6lo del Ejecutivo de la Uni6n. Al grupo de órganos político-

administrativos pertenecen las Secretarlas de Estado. 

Al se¡undo arupo de 6rganos del Ejecutivo, o sea, a los m! 

ramente administrativos, corresponde la creación de una nueva -

clase de entidades que se llamaran Departamentos, cuyas funcio-

nes en ningún caso estarán ligadas con la politice, sino que --

ae dedicarán única y exclusivamente al mejoramiento de coda uno 

de los servicio• públicos y dependerán directamente del Ejecut! 

YO (31 ), 

31 Cfr. Diario de loa Debates ;:;_i~6g.reso Constituyente (1916 !..!!..!.lJ Aixico, Tomo 11, PP• 4 
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El eiatema adoptado por nuestra Constitución para la orga-

nizaci6n del Poder Ejecutivo, presenta un predominio de los ca--

racteres de un r6gimen presidencial¡ siendo posible mencionar:--

a) El derecho de iniciativa de las leyes que al presidente otor

ga el articulo 71, fracci6n I, de la Constitución y, b) la res--

ponsabilidad del mismo Presidente que se consigna en el artículo 

108, según el cual dicho funcionario s6lo puede ser acuaado por_ 

traición a la patria y por delitos graves del orden oomün. 

El articulo 89, fracci6n t, enumera y oto1•ga base legal a_ 

muchas de las funciones y atribuciones que a su cargo tiene el -

Presidente de la República, como son: a) Facultades de carácter_ 

general¡ consistentes en, promulgar las leyes expedidas por el -

Congreso de la Uni6n, que es el reconocimiento que el Ejecutivo_ 

hace de la existencia de una ley y su cumplimiento después.de su 

publicación; y ejecutar las leyes, convertir los mandamientos l! 

gislativos en realidades de todo orden, económico, social, pal!-

tico, c~ltural, etc. Para llevar a cabo esta labor se le autori~ 

za para realizar todos los actos que ccnstituyen la administra--

ci6n públlca. El articulo 90 que menciona: 
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La administración pública federal será centralizada 
y paraeatatal conforme a la Ley Orgánica que expida el Con 
areao, que distribuirá los negocios del orden administrati 
vo de la federación que estará a cargo de las Secretartas
de Estado y Departamentos Administrativos y definir& las : 
bases generales de creación de las entidades paraestata-
lea 1 la intervención del Ejecutivo Federal en su opera- -
ci6n. 

Las leyes determinarán las relaciones entre las enti 
dadas paraestatales y el Ejecutivo Federal, o entre éstos-
1 las Secretarias de Estado y Departamentos Administrati-~ 
vos. 

Este artículo determina que el Presidente nombre remueva 

libremente a los Secretarios de Estado, pero su número o tribu-

clones estarlo expresamente consignadas en la Ley Org~nica para_ 

la Administoaci6n Pública Federal. 

2. Conformaci6n Jurtdica de la Administración.Pública Centraliz! 

da hasta 1970. 

2.1 De la lnstitucionaliz3ci6n a la Ley de Secretarias y -

Departamentos de Estados de 1958. 

En au inicio los instrumentos jurtdicos para la administr~ 

ci6n pública, fueron a la zaga de la planeaci6n nacional. No ob! 

tanta que era manifiesta la estructura administrativa en que se_ 

desarrolla el gobierno cardenista, que resultaba estrecha para -

la creac!6n de los múltiples organismos, comisiones, institutos, 

bancos y empresas. Entre estos anotamos el Banco Nacional de - -

Cr6dito Ejidal, A_lmaccnes .Nacionales de Oep6sito, el Instituto -

Polít,cnico Nacional, el Banco Nacional de Comercio Exterior y -

la Nacional Financiera por a6lo citar la heterogeneidad de la a~ 
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mlniatrac16n central y paraestatal. 

El recambio de los objetivos de la econom1a del sector pr! 

marlo y social, al secundario, impulsan al Presidente Manuel Av! 

la Camacho a la creación de empresas como Altos Hornos de M6xl-~ 

co, Industria Eláctrica Mexicana, Aceros Esmaltados y otras en-

cuadradas en el esquema del derecho privado, pero encaminados a_ 

cumplir la intervención del Estado en la economta. Debidamente -

cohesionados con el sector privado. Otra variable de considera-

ci6n es la seaunda guerra mundial, que produce un crecimiento i

rregular de la industria. Esto obliga a crear una junta de Eco-

nomta de Emer¡encia, integrada por diversas dependencias del &82, 

tor público, a efecto de estudiar el impacto de la auerra en la_ 

economla nacional (32), Igualmente•• constituye una Comiai6n -

Interaecretarial de Admini1traci6n Pública, encar¡ada de moder-

ni1ar y mejorar la estructura admini•trativa. 

El r61imen del Preaidente Miguel Alemán continúa con la eo 

lltica económica de su antecesor, de ah! la adecuaci6n de la ad

ministración pública, que se apoya en la nueva Ley de Secreta• -

rlaa y Departamentos de Estado, que incorpora doa nuevas Secret! 

32 Cfr, R, FLORES CABALLERO:~, p, 222, 



35 

rías¡ Recursos Hidráulicos y Bienes Nacionales e Inspección Admi-

niatrativa, Esta última mediante la Direcci6n de Organizac16n 

Administrativa, controlaba el naciente, pero a la vez dinámico 

sector para estatal. Que para efectos de su regulación, es expe

dida la Ley para el Control de Organismos Descentralizados y Em

presas de Participación Estatal, Mecanismo de control que se -

ensancha, al crear la Sr(a, de Hacienda, la Comisi6n Nacional de 

Inversiones. 

En el mandato del Presidente Adolfo Ruiz Cortinee, trans

forma la Comisión Nacional de Inversiones, por el Comité de ln

versiones, ubicándolo en la linea directa del titular del Ejecu

tivo Federal, Continúa la política de crecimiento económico, de

tenida y replanteada por los problemas devaluatorios de 1954. -

P9r lo que no es extrei\o el nacimiento de múltiples y variadas -

empresas del sector paraestatal. Tambi~n se expiden disposicio

nes Jurídicas relativas a los funcionarios, como: La Ley de Res

ponsabilidades de Funcionarios y Empleados de la Federación, la 

Ley de Estímulos y Recompensas para Funcionarios y Empleados de 

la Federaci6n, la Ley de Estímulos para Particulares, y la· Ley 

de Reconocimiento al Mérito, entre otras. 

Para apoyar la política del desarrollo estabilizador, el 

Presidente Adolfo L6pez Mateas expide (23 de diciembre de 1958}, 

la nueva Ley de Secretarías y Departamentos de Estado, que abro

aa la Ley del mismo nombre de 7 de diciembre de 1946, y su Re¡la• 

mento de 1947, 

rías: 

Esta Ley reaula la actividad de quince Secreta-
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Gobernaci6n, de Relaciones Exteriores, de la Defensa Nacional, 

de Hacienda y Cr~dito Público, del Patrimonio Nacional, de In-

,dustria y Comercio, de Agricultura y Ganaderl.a, de Comunicacio ... 

nea y Transportea, de Obras Públicas, de Recursos Hidrlulico•,

de Educaci6n Pública, de Salubridad y A1i1tencia, del Trabajo y 

Previsión Social y de la Presidencia¡ ademis de tres Departame!!_ 

toa; Asuntos Agrarios y Colonizaci6n, de Turismo, y del Oi1tri

to Federal. 

Algunos de 1011 cambios que introduce, ea la creación del -

Departamento de Turismo, las Secretarias de Obras Públicas, Pa

trimonio Nacional y. de la Presidencia. Esta última a•ume laa -

f't.lnciones de la Comlei6n de Inv1rsione1 Públicaa, ampUlndola•_ 

a las de planeaci6n, coordinación y via11ancia de laa inveraio

nes en el sector central, oraan11mos d11centrali1adoa r ••Pr•--

1aa paraeatatalea. Y otros lineamiento• para propiciar el deaa

rrollo nacional. En tanto que a la del PatriMonio Nacional, que 

sustituye a la de Bienes Nacionales en Inap•cci6n Admini1trati

va, básicamente se le reserva la reaulaci6n, conaervac16n r ad

miniatraci6n de loa bienea de la naci6n, entre 101 que deatacan 

las empresa• descentralizadas y loa or1aniamo1 de participac16n 

estatal. Esta Secretaría junto con la de la Preaidtncia 1 la de 

Hacienda y Cr,dito Público se le dio en llamarlaa el triinaulo_ 

de la eficiencia ad11iniatrativa. 
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2.2 La Sistemática para las Diapoaicionea Jur!dico-Admini! 

trativas del Sector Público. 

La fase madura del desarrollo estabilizador se dá en el P! 

r!odo presidencial de Gustavo Dtaz Ordaz, Que al iniciar su ge! 

ti6n manifiesta adecuar la administración pública, a las necea.!, 

da des retos del desarrollo económico y social. En ese conte! 

to se crea (1965) en el seno de la Srta. de la Presidencia la -

Comisl6n de Administración Pública integrada por los directores 

de Planeaci6n, del Gasto Público y de Inversión, Consulta Ju-

ridica, y el Secretario T6cnico de dicha Comisión. 

Por la importancia y sistem,tica que introduce la Comisión 

en la vida nacional, a continuación transcribiremos sus objeti-

vos. 

Estudiar la organizaci6n y los sistemas administrati
vos del Gobierno Federal y proponer las reformas ¡enerales 
que procedan para racionalizar las estructuras, los proce
dimientos y el aprovechamiento de loa recursos humanos, ma 
teriales y financieros de la Administración Pública, ade-: 
cuándo la a la planeac i6n del desarrollo y procurandü el me 
joramiento de los servicios públicos. -

••• Formular el plan global de la Reformii Administrati--
va, 

Promover en las dependencias ¡ubernamentales la crea
ción o adecuaci6n de Unidades de Organizaci6n y M'todos, a 
st como la compilaci6n, depuración y codificación de aus
dispoaicionea jurídicas. -

Elaborar, divulgar y mantener actualizado el manual -
de Organizacl.60 del Gobierno de los Estados Unidos Mexica
nos ( 33). 

33Si'CRETARTADE-rAPRE.StoENCIA: Manual de Oraanizac16n del Go
bierno Federal 1969-1970; la. ed,, Comiai6n de Administra- -
cl6n Publica, M&xlco, 1969, p. 345. 
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Zn este punto se justifica citar lo• tntearantes de la Co-

misión, par la influencia que en un pasado reciente tuvieron y_ 

tienen en este rengl6n, lo mismo el peso y dirección que le han 

impuesto a la estructura jur{dica y por supuesto a la adminis--

traci6n pública, Anotaremos a Jos6 L6pez Portillo, Carlos Var--

gas Galindo, Emilio Mújica Montoya, Rodolto Moctezuma Cid, Gua-

tavo Mart!nez Caba~aa, Fernando Solana, Pedro Zorrilla Mart!---

nez, Alejandro Carrillo Castro, Carlos Tello Macías y Mi¡uel --

Ouhalt Kraus (34). 

El programa de la Comia16n comprend(a los si¡uiente• •p•r-

ta dos 1 

A. Oraanizar las entidades del sector público; s. E1table
cer las normas de las diferentes entidades; c. Di••~ar ala 
temas de coordinaci6n¡ o. Seleccionar recur101 materiales; 
E. Adiestrar lQS recuraoa humanos y, F. Crear aistemaa de 
planeaci6n y programación (35). -

Entre las recomendaciones de la Comia16n, e•t' la d1 impl! 

mentar las Unidades de Organi2aci6n y M'todo1 en el ••ctor Pú--

blico. A la vez crea cinco grupos de estudio: 

34 Cfr, OMAR OROZCO GUERRERO: Introducción o la Adminietroci6n 
~.!J la. ecl. • Harta, r~6xico, 1985, p~ 349. 

35 R, FLORES CABALLERO: op. cit., P• 283, 
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A. Reformas a los mecanismos de programación y presupuesto¡ 
B. Análisis y codificación de las estructuras de organiza-
ci6n y de las bases jurídicas de los organiamos; C. Recur-
sos materiales¡ D. Recursos humanos; y E. Planeaci6n admÍ
nlstratlva (36). 

La Comisión en 1967 elaboró un informe, en el q~e destaca __ 

la necesidad de la reforma administrativa. enfocada desde los --

ángulos macroadministrativo y microadministrativo. Este· informe_ 

se resume en tres partee: I) política de la reforma adminlstrat! 

va, II) anál'isis general de la administración pública, que es la 

más extensa y rica. y III) análisis por sectores de la adminis--

tract6n p6blica (37). Finalmente en el informe se establece la -

trabazón entre planeaci6n y administración. Ya que la planeación 

y la reforma administrativa comparten el mismo objetivo: mejorar 

la situación vital de loa mexicanos (supra punto 3 del Primer C! 

p!tulo). 

Entre los trabajos de la Comisión están: tl Manual de Orga-

nizaci6n del Gobierno Federal (1969-19?0), el Prontuario de Ois-

posiciones Jurídicas del Sector Público, las Gulas para la Oper! 

ci6n de Almacenes y para el Funcionamiento de laa Unidades da o:: 

gan1iac16n y M6todos. 

311 .!.!!.!.!!.:· p. 264. 

37 crr. o. GUERRERO OílOZCO: ~~-=~·I p. 350. 
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Tambi6n los trabajos y recomendaciones di la Comisi6n se -

transformaron en mecanismos de control y coordinación mediante -

diferentes disposiciones jurídico-administrativas como: La Ley -

de Inspección de Adquisiciones, la Ley de Inspecci6n y Obras Pú

blicas, la Ley para el Control de los Organismos Descentraliza-

dos y Empresas de Participaci6n Estatal (reformada), 1 ·otras me

didas reglamentarias de considerac 16n en el campo administra ti--

vo. 

3, Lineamientos Jurídicos B&sicoa para la Administración Pública 

Centralizada 1971-1976, 

3.1 La Reforma Administrativa. 

El Presidente Luis Echeverr!a Alvarez en su gestión ¡ubern! 

mental trata de romper con el modelo-estabilizador, para auplir• 

lo por •l d• desarrollo compartido. Desde lo cualitativo ••t• •! 

quema de desarrollo, en buena medida descansaba en 101 obrero1, 

campesinos, empresarios nacionalistas, profesional•• 1 otro• 1r~ 

pos de mexicanos comprometidos con el Estado, D• ahl la neceai•

dad de impulsar las actividades primarias, social•• 1 laa a1cun

darlae que posibilitaran la ruptura de la dependencia 1con611ica, 

a la vez sepultar el desarrollo injusto que hablan venido pad1•• 

ci•ndo el ¡rueao de loa mexicano•. 

Estrate¡la que implicaba la reviai6n, Cortaleclmitnto 1 nu! 

voa objetivos d• la administraci6n p6blica. El pri1Hr paeo •• -

sustituir la Comisi6n de Adminiatraci6n Pública por la D1r•cci6n 
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de Estudios .Administrativos, especialmente orientada a la refor-

ma de la adm1niatraci6n pública. Lineamientos contenidos en las_ 

bases para el Programa de Reforma Administrativa del Gobiet:no 

Federal 1971-1976. Reforma que se concibe: 

••• como un proceso permanente, que persigue incrementar -
la eficacia y la eficiencia del aparato administrativo gu-
bernamental en la consecusi6n de todos los objetivos del Ea 
tado, Tanto de loa que coyunturalmente resultan priori~a- : 
rios como ele los que son consustanciales a su propia exis-
tencia, bien sea que competan a la admin1straci6n pública -
en su conjunto, o bien algunas de sus áreas principales de 
acc16n o de sus instituciones especificas (36), -

Entre los prop6s1tos de la reforma en cuestión estabani 

a) inc~ementar la eficacia y la eficiencia de las entidades 
gubernamentales mediante el mejoramiento de sus estructuras 
y sistemas de trabajo, a fin de aprovechar al máximo loa -
recursos con que cuenta el Estado para cumplir debidamente 
sus atribuciones, b) responsabilizar. con la mayor froc1- : 
ai6n posible, a las instituciones y a los funcionarios que 
tienen a su cargo la coordinac16n y ejecución de las accio: 
nes públicas; e} simplificar, agilizar y ~e8concentrar los 
mecanismos operativos de esas entidades, acelerando y simr: 
pliricando los trámitea¡ d) procurar que el personal públi
co cuente con la~ ho.bilidades necesarias para cumplir ade-
cuadamente sus labores, mediante programas de capacitación 
y mottvaci6n, buscando generar una clara conciencia de aer: 
vicio, as! como una actitud innovadora dinámica 1 responsa
ble, y e) fortalecer la coordinac16n, la colaboración y el 
trabajo en equipo como política de Gobierno, para terminar
con la insularidad y falta de coordinación {39). -

''ALEJANDRO CARRILLO CASTRO:"La Reforma Administrativa en M'xi
co (Evoluci6n de la Rerorma Administrativa en M~x1co 1971- -
"{979) 'l', !I¡ 2a. ed., Miguel Angel Porrua, Méxi~o.p.-: 
;o,--

!l !.E.!.!!•, PP• 49-50. 
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El Plan de Reforma Administrativa lo integraban once pro-

aramas, a saber: I) Instrumentación de los mecanismos de refor

ma administrativa, It) Reorganizact6n y adecuación administrat! 

va del sistema de programac16n, III) Raclonnlizaci6n del gasto_ 

público, IV} Estructuración del sistema de info~maci6n y esta-

d!atica, V) Desarrollo del sistema de oraanizac16n y métodos, -

VI) Revisión de las bases legales de la activldad federal, VII) 

Reestructuración.del sistema de administraciQn de recursos hum! 

nos del aector público, VIII) Revlai6n de la administración de_ 

recursos materiales, IX} Racionalizaci6n del Sistema de proces~ 

miento electr6nico de datos. X) Raorganizaci6n del sistema de -

contabilidad gubernamental, y, XI) Macroreforma sectorial r! 

eional. 

Enseguida trataremos los aspectos centrales de laa diapos! 

clones jur!dico-administrativas, en que se apoy6 la Reforma en_ 

cuesti6n. 

3.2 Comisiones Internas de Administraci6n. 

Se crean mediante decreto de 27 de enero de 1971, para op! 

rar en las Secretarías y Departamentos de Estado, organismos 

descentralitadou·y empresas de particlpaci6n estatal* 
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Estas Comisiones se formaban con personal designado -

por el titular de la dependencia reapectiva 1 y estaban destin! 

das a la sistematizuci6n de la programación y presupuesto, no~ 

mas juridicas, recursos humanos y materiales, informaci6n, ev! 

luac16n y control, y los procedimientos y mátodos de trabajo -

( 40). 

3.3 Unidades de Organizaci6n y Métodos. 

En el mismo acuerdo que crea los CIDA, también da na-

cimiento a las Unidades de Organizaci6n y Mátodos {UOM). Ins--

trumentndas en cada dependencia del sector público, a propues-

ta del titular respectivo, En el tercer punto del Acuerdo, se 

establecía que estas unidades eran las responsables de la ase-

sería técnica para el planteamiento y ejecución de la reforrna_ 

administrativa, para llevar a cabo la coordinación y racional! 

zaci6n administrativa~ 

3.4 Unldades de Programación (U.P. J. 

Por acuerdo del 27 de febrero de 19?1 se establecen -

las bases de la U.P., para ser creadas por el titular de cada_ 

dependencia del sector público. 

40 Cfr. Primero del: Acuerdo que creó las Comisionas Internas 
de'AirmlñTStrñCTóñTcIDA); enhBés de la Reforma Administra 
tiva (Acuerdos Presidenciales}¡ la. ed,, ISSSTF.:, México, --
1974, pp. 24-25, 
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En el primer punto del Acuerdo se delimitaban los objcti--

vo•, tales como: 

••• la rormulact6n de planea y previsiones y la . detcrrni
naci6n de los recursos necesarios para cumplir, dentro a8 
aua atribuciones y fines específicos. las tareas que co--
rrespondan a cada entidad {41). -

3.5 Acuerdo para Promover la Mejor Capacitación Administr!_ 

tlva y Profesional de los Trabajadores del Estado, 

Se expido el 25 de Junio de 1971, para instrumentar progr! 

mas de capacitaci6n administrativa del personal del sector cen-

tral y de loa organismos públicos incorporados al ISSSTE (42). 

3.a Acuerdo que Cre6 la Comisi6n de Recursos Humanos del -

Gobierno y la Semana Laboral de Cinco Oías. 

Publicado el 28 de diciembre de 19?2, que en su primer pu~ 

to establece la semana laboral de cinco d{as, para ser observa-

da en el sector central, dependencias del Ejecutivo Federal y -

or¡anismos públicos e instituciones que se rlJan por la Ley de_ 

Trabajadores al Servicio del Estado (43). 

•1 !.2l_c!. • p. 30 

•2 Cfr. !.2l_c!., P• 36, 

U Cfr. ~·, p, 43, 
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En el sexto punto del acuerdo se crea la Comisión de Recur

sos Humanos del Gobierno Federal, integrada por los representan

tes de cuatro Secretarias de Estado y del ISSSTE, Entro sus obj! 

tivos estaban la organización de los sistemas de administraci6n_ 

de personal, el establecimiento de normas y criterios para las -

condiciones de trabajo de los aervidorea del Estado (44), 

3.1 Acuerdo para Procurar dar la Atención que Requiere el 

Proarama de Reforma Administrativa de su Dependencia, 

Acuerdo publicado el 5 d·e abril de 1973, en el se tomo lo. -

decisión colectiva de los titulares de las Unidades de Organiza

ción y Métodos y de Programación, a fin de dar mayor atención ª
la reforma administrativa. En el primer punto del Acuerdo, se 

precisa que el titular de la Secretarla o Departamento correspo~ 

diente, presida la CIA y reciba el asesoramiento de las UOM y la 

de Programaci6n, para impulsar la reforma de referencia (45). 

Esta medida se recomienda (segundo punto del acuerdo) para_ 

los Organismo• Descentralizados y Empresas de Participación Est! 

tal. 

4• Cfr. ~·, P• •4, 

45 Cfr, !E!!!•, P• 56, 



46 

Solo nos reata citar otros lineamientos como el estableci--

miento de la Comisión Coordinadora y de Control del Gasto Públi-

co, loa Comit6s de Oesnrrollo Sociocconómico, y lon Convenios de 

Coordinaci6n Fioaal. 

•• El Nuevo Enfoque de la Reforma Administrativa Para el Periodo 

1977-1962. 

Nuevamente se imbrinca el Plan Básico de Gobierno 1976-1982, 

elaborado por el Partido Revolucionario Institucional (PRI), que 

serta y fue en gran parto la pauta del gobierno del Presidente -

Jos6 López Portillo, No es extrafio que en ese Plan so reitere la 

estrecha relaci6n entre planeación económica r administración pQ 

blica, y la necesidad de continuar la reforma de la administra--

cl6n pública. 

En la Reforma de referencia se incluyen tópicos como la se= 

torizaci6n del eector·público, deecontralizaci6n y deuconcentra--

ci6n administrativa, políticas presupucstales, estadística e in-

for•átlca, 1 reformas a la legielaci6n administrativa entre o- -

troa (46), Este marco de reforma administrativa obedecía a la --

complejLdad del sector público, que a la v~z lo habla convertido 

en obstic1,lo de eficiencia y eficacia, de la misma manera se re-

querla de la modernizaci6n del sector público y obviamente de su 

ad•iniatraci6n que le imprimieran el dinamismo que reclamaban y-

•& crr. PARTlDD REVOLUClONARlp lNSTITUCIOílAL: Plan BAsico ds Go
!!.!.!.!.!!2.-.!il!:!!~; la. ed., i.t4xico, 1975, pp:-T92:T95-;-------
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reclama el desarrollo de la economia nacional. 

LaB reformas a la administración p~blica, se contemplaban -

en dos apartados: 

El primero de carácter general, se refiere a la estruc 
tura, procedimientos y coordinación de todas las entidadea
públicas, por sectores de actividad económica y social parB 
que est6n en posibilidades de realizar eficazmente las me-
tas del programa de desarrollo~ El segundo, de carácter es
pecifico, concierne a la estructura administrativa 1 procedi 
mientas y coordinación, en el ámbito interno de cada una dC 
dichas entidades, para elevar, su eficacia.productividad, y 
promover e intenBificar la capacitación de su personal (47). 

El criterio lo reitera el candidato José L6pez Portillo, en 

un contexto de cambios que necesita el país, pero en el marco de 

libertad que consagra nuestra· Constituci6n (48}. En relación con 

los imperativos que justifican, y hacen indisPensable la planea-

ci6n, la administración y su normatividad, afirmaba: 

Para ello la razón humana prevé, planea: y programa .Recio-

nalizar el destino es privilegio del ser humano. 

Normarlo¡ pasar del ser al deber ser para insertar fi
nes humanos en la ~aturaleza, incluso la propia naturaleza 
social del hombre. , , 

Sujetar los nuevos programas y proyectos a una cuidado 
sa evaluación previa de los recursos humanos, materiales y= 
financieros disponibles. 

O~,!_!!., P• 193. 

•I Cfr. JOSE LOPEZ PORTILLO: Discurso de Toma de Protesta Como -
~ill.!.~-~ e l P R I a l a Pres i den c 1 a de l a Reii6bITCBP&raeT"Pe 
riodo 1976-1982¡ la. ed, 1 CNOP, México, 1975 1 p. 2. 
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Acrecentar estos recursos tanto en calidad corno en --
cantidad. 

Planear, en suma, dando momento y lugar a toda obra y_ 
a cada acto, 

Los paises ricoa pueden darse el lujo de planear, un -
país pobre no tiene alternativa y la situación internacio-
nal lo exige, 

Prolongaremos la reforma para que la administración -
p~blica sea un efica~ instrumento del desarrollo con justi
cia, Ello incluye perfeccionar el sistema de planeaci6n, -
presupuesto, programa y evaluación (49), 

El mandato del Presidente L6pez Portillo inicia su gestión_ 

con la expedición de la Ley Orgánica de la Administración Públi-

ca Federal (publicada el 29 de diciembre de 1976), que abroga 

la Ley de Secretal"í.as y Departamentos de Estado de 1958, para •!!, 

seguida desencad~na.r una gama de disposiciones Jurtdico-adminis-

trativas de diverso rango e intensidad. Que iban desd• l•Y•• 11 -

reglamentos, manuales, circulares y acuerdos, De los que trata--

remos los más representativos en importancia e incidencia para -

11 aector central, en los siguientes cap1tuloa, 

O !ill" PP• 3-4, 



C A P T U L O 
T E R C E R O 

LOS ASPECTOS JURID!CO~ DE LA REFORMA ADMINISTRATIVA Efl EL SECTOR 

CElilri1\UZADO. rn EL PERIODO 1976-1982, 

SUMARIO: 1, REPLANTEAMIENTO DE LA REFORMA ADMINISTRATIVA, 2, LEY 
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL,' 3, LA SECTORIZA·
CIÓN DEL SEC10R PúBLICO, 3,1, LINEAMIENTOS PARA LA SECTORIZACIÓN 
3,2, DISTRIBUCIÓN SECTORIAL, 4, DESCENTRALIZACIÓN V DESCONCEtHR~ 
CIÓN ADMINISTRATIVA, 4,1, LA DESCENTRALIZACIÓN ADMINISTRATIVA, -
4,2, LA 0E5CONCENTRACIÓN ADMINISTRATIVA, 
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LOS ASPECTOS DE LA REFORMA ADMIUISTRATIVA EU EL SECTOR CIRTRA~l 

ZADO EN EL PERIODO 1976-1982. 

1. Replanteamiento de la Reforma Administrativa. 

En el desar~ollo de la adm1nistraci~n pública en México,

ae han realizado importantes cambioe y modificaciones para que_ 

ésta pueda irse adaptando a las cambiantes y crecientes necesi

dades que el pueblo ha planteado a su gobierno para dirigir y_ 

conducir al pala. En este sentido puede hablarse de un proceso_ 

permanente de adecuación 6 reforma administretiva. 

Es frecuente encontrar importantes proyectos de dtGarrollo 

administrativo que no llegan a convertirGe en acciones concre- -

tbo, no producen beneficios significativos al servicio público,

debido a la falta de continuidad de los pro¡ramas ¡ubernament••• 

lea, En el caso del reciente proceso admini1trativo mexicano, 

una necesidad aunada a una coincidencia hizo po1iblt el lo¡ro 

y realización de los prop6a.i toa y accione• planteada1 deade .. 

1965. Dado que- coma sei\ala Josf Y. Fern•nd•I• el cambio eexenal 

de 1976 fue realizado enmedio de ruerte1 presiones pol{tica1 

internas y externas, de enfrentamiento entr~ 11 latado y el • 
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sector empresarial, dificultad para mantener la paz en varios -

Estados del país, recesión econ6mica y dificultades en las rel! 

cionales, sobre todo con E.U. (50). 

La coincidencia estuvo dada en que once años más tarde, --

quien fuera presidente de la Comisi6n de Administraci6n Públi--

ca, ocupó la primera magistratura del país, con lo ~ual el pro-

grama de reforma administrativa adquirió rango de prioridad gu-

bernamental y recibi6 total apoyo del Poder Ejecutivo. 

El Presidente L6pez Portillo incorporó a su gabinete a va-

rios de los funcionarios que habían pertenecido a la citada Co-

misi6n, responsabilizando al Lic. Alejandro CarriUo Castro la_ 

ejecución del programo de Reforma Administrativa. En base a las 

experiencias como titular de la Coordinaci6n General de Estu---

dios Administrativos, que era la unidad de la Presidencia de la 

República, para tal prop6sito, 

El Presidente L6pez Portillo, ~1 hablar de los fines y ob-

jetivos que tuvo la Reforma Administrativa, señaló que la orga-

n1zac16n propuesta tendió a convertir la compleja estructura b~ 

rocrática, en una donde se precisaran responsabilidadea, se co! 

50 Cfr. JOSE FLORENCIO FERNANDEZ SANTILLAN: Pol!t!.E.!_J Adminis
tración Pública en México, ( 1934-1978}; ffiP';"-:;t8KIC07l'9'80-
P• 130, 
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t•ra la duplicidad de funcione1 y la1 deciatonea fluyeran de •! 

nera r¡pida y eficiente hasta que ae convirtieran en hechoa¡ a-

¡re¡ando que 101 fines que peraeauía la Reforma Adminiatrattva_ 

para un ••jor desarrollo eran la eficiencia y la honestidad61~ 

Alejandro Carrillo Castro reitera que mediante la Reforma_ 

Admini1trativa (supra nota 3.1 del Cap, Il) se persi¡ue: 

!n tal sentido 11 se~ala que el proceso de reor¡aniza 
ci6n eatuvo eatrechamente vinculado con la evolución ¡ene: 
ral de la Administración Pública Mexicana y en particular 
con el desarrollo que ha tenido a partir de 1965 (52), -

!n nueatro concepto, la últi•a fase de la ejecuci6n del 

proar••• fue la mja ditlcil y compleja de todo el proceso de 

cambio planificado, porque la deciai6n de transformar la Admi--

n1atrac16n Pública 1mplic6 alt•raclonea y afectaciones de tnte-

re••• creadoe, •uchaa vece• contrario• a los prop6aitoa de efi-

ciencia 1 honeattdad adminiatrativoa (53). 

La Retor•• Ad•iniatrativa planteada por el Gobierno Jede--

ral tue concebida co•o el medio idóneo para hacer frente a ara-

51 Cfr. SECRETARIA DE PROQRAMACION Y PRESUPUESTO: Reforma Admi
ni1trativa.Cuadernoa de Filoaofla Politice No.-r'"'9;_1a, ed.,
Mhtco, 1979, p. 9 

52 A CARRILLO CASTRO: op. cit., p, 67, 

53 Cfr. La Nueva Ley Ora,nica de la Adm1niatrac16n Pública Fede 
ral; P'ü'b11caci6n d;i Ín1tituto de Seauridad y Servicio• de : 
lOi Trabajadorea del &atado, Mfaico, 1977, p. 11. 
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ves problemas de diversa naturaleza: agudas contradicciones -

entre el sector agropecuario comprimido y el sector industrial 

aobreprote~.ido, entre la economía rural sujeta a precios fijos 

y la economía urbana subsidiada, entre las necesidades de la -

importaci6n la capacidad de exportac16n, entre la demanda de 

crecimiento de actividades productivas indispensables y las 

restricciones monetarias y crediticias, entre las exigencias -

de producci6n y la inducci6n inerte al lucro entre los incent! 

vos y canalización de la inversi6n privada y los mecanismos i~ 

positivos y de financiamiento· pQblico, enlre la p~sibilidad de 

estabilizar precios y la flotación de la moneda, entre lo que_ 

el país debla producir y el derroche coneumieta de un sector -

favorecido y, lo que fue más grave: En muchas portes, pero Pª.!: 

ticularmente en el campo, con frecuencia no se impartió la de-

bida justicia con eficacia ( 54), 

Loa grandes vicios y disfunciones que habta acumulado la_ 

administración pública no'le permitían responder con eficien--

cia y oportunidad a los reclamos sociales, el costo pol{tlco -

de la inericiencia gubernamental resultaba superior al que im-

plicaba una reforma administrativa de gran alcance, lo cual m~ 

tiv6 la decis16ti de la reestructuraci6n a fondo de la organiz! 

ci6n y funcionamiento del gobierno federal, 

54 Cfr. R. MOREUO RODRIGUEZ: op. cit., p. 159. 



El programa presidencial {1976-1982) para mejorar la Ad-

ministración ?ública Federal, estableció objetlvos básicos con 

sus respectivos programas: 

1. Organización del gobierno para organizar al país, esto se -

hizo mediante una reforma administrativa para el desarrollo e

conómico y social que contribuyó a garantizar lnsti~ucionalme~ 

te la eficiencia, la congruencia y la honestidad en las accio

nes p~blicas, con el siguiente programa: a) ~odificaci6n de la 

estructura orgánica y funcional de la administraci6n pública -

federal¡ b) Revisión y adecuación de las disposiciones jurídi

cas¡ c) Desarrollo de los sistemas administrativos de organiz! 

ci6n y métodos¡ d) Fortalecimiento del sistema federal, con o

rientación, información y quejas, 

2. Adopción de la programación como instrumento fundamental de 

gobierno, para garantizar la congruencia entre los objetivos -

y las acciones en la admlnistrac16n pública, precisando respo~ 

sabilidadeo y facilitando as! lo oportuna evalu3ci6n de los r; 

sultadoe obtenidos; empleándose los siguientes programas: a)-

Planeaci6n, Programaci6n y Presupuesto¡ b) Financiamiento¡ c)

Ejecuci6n del presupuesto; J) Contabilidad Gubernamental: e)-

Intormaci6n1 estadlstica y archivos; C} lnformaci6n¡ g) Evalu! 

ci6n y h) Recursos materiales, 

3. Estableció un sistema de administración y desarrollo del -

personal público federal que, al mismo tiempo garantizara los_ 
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derechos de los trabajadores 1 permitiera un desarrollo honesto 

y eficiente en el ejercicio de sus funciones, empleándose el -

programa de mejoramiento del sistema de administración y desa

rrollo del personal al servicio del Estado. 

Dentro del marco de la reforma política, dada en todo un 

proceso, por la necesidad de ensanchar el sistema par.ticipati

vo que regímenes gubernamentales anteriores habían propiciado_ 

y de enriquecer las posibilidades de soluciones democráticas,

el titular del Ejecutivo promovió las iniciativas de reforma -

política concertadas en las adecuaciones a los artículos 6 1 '11 

51, 52, 53, 54, 55, 60, 61, 65, 70, 73, 74, 76, 93, 97 y 115 -

constitucionales y en la expedición de la ley Federal de Orga

nizaciones Políticas y Procesos Electorales, del 31 de diciem

bre de 1977 ( S5). 

4. Acorde a la contribución del fortalecimiento de la 01•¡,aniZ!!, 

ci6n política y del federalismo en M&xico, a través de instru

mentos y mecanismos mediante los cuales ln Administración Pú-

blica Federal-respetando la autonomía de cada uno de los pode

res y niveles del gobierno-propiciara, por una parte, el robu! 

tecimiento de las funciones encomendadas a los poderes Legisl! 

tivo y Judicial y, por la otra, a una ~ejor coordinaci6n y una 

55 Cfr, R. FLORES CABALLERO:~., P• 286, 



mayor participaci6n de los tres niveles del gobierno en los -

procesos de desarrollo econ6mico y social del país; se imple-

mentaron los siguientes programas: a) Fortalecimiento del fed! 

raliamo y b) Apoyo a la organización de loa· poderes Legislativo 

y Judicial coordinaci6n con el Ejecutivo Federal. 

5. También se mejor6 la administraci6n de justicia para forta

lecer las instituciones que el pueblo ha establecido en la --

Constituci6n, para garantizar a los ciudadanos la seguridad -

jurídica en el ejercicio de sus derechos y responsabilidades y 

consolidar su confianza en las instituciones y sus gobernan--

tea; implementándose para esto loa programas de: a) Administr! 

ción Pública Global¡ b) Administraci6n Pública Sectorial¡ c)

Adminiatraci6n Pública Institucional (56). 

2. Ley Org,nica de la Administración Pública Federal. 

La aportaci6n má~ significativa de la Reforma Administra

tiva, estuvo representada por un conjunto de disposiciones ju

ridicas que fortalecieron el Derecho Administrativo Mexicano.

Manifiesta en la Ley Org&nica de Administración Pública Fede-

ral, que aent6 las bases de la organización y funcionamiento -

de toda la Adminl.straci6n gubernamental. 

56 crr, R, MORENO RODRIGUEZ:..é!~~· PP• 160-161, 



Esta Ley expresamente abrogó a la Ley de Secretarías y D! 

partamentos de Estado do 1958, también derog6 lau disposicio--

nee de la Ley para el Control por parte del Gobierno Federal -

de los Organismos Descentralizados y Empresas de Participaci6n 

Estatal, al igual que otras disposiciones jurídico-administra-

ttvas, 

En la Ley promulgada se fusionaron elementos de la Ley de 

Secretarias y de la Ley para el Control arriba citada, en un -

intento de unir en un sólo cuerpo las normatividades fundamen

tales que regulan la orgnnizaci6n de las administraciones cen

tralizadas y paraestatal y su correspondiente interrelación --

que existen en sus campos administrativos. 

Si bien la Loy orgánica es la pieza fundamental de -

la Reforma Admlniatratlva 1 en realidad ásta trajo consigo la -

puesta en vigor de otros cuerpos legales en cuanto a Prenupue! 

to y Contabilidad, Deuda PGblica, Contaduría Mayor de Hacienda, 

Coordinaci6n Fiscal, Control, Adquisiciones, Obras PGblicas, -

Pl1.1neaci6n e lnformática ( 57). 

Al mismo tiempo, se introducen innovaciones de importan-

eta en cuanto al establecimiento y transformaci6n de dependen

cias, reasignaci6n de funcio~ee y creación de otras más, reu--

57 crr. J, F. RUIZ MASSIEU: ºP· cit., p. 24, 
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nionea de gabinete, desconcentrac16n y organización de la ad-

ministrac16n por sectores¡ de éstas últimas dos fases so harán 

poaterioi·es comentarios. 

En la Ley Orgánica los artículos lº, 2°, 3°, 4°, 5º, y Bº 

hacen referencia a la Administracl6n Pública Centralizada y -

Paraestatal, formada la primera, con la Presidencia de la RepQ 

blica, Socretarias, Departamentos y la Procuraduría General de 

la República¡ en tanto que la Paraestatal se integra con orga

nismos descentralizados, empresas de participación estatal y -

fldeicomleos ( SB). 

Dentro de los adelantos más importantes en ésta Ley, está 

el artículo 8° 1 que establece la creación de oficinas depen--

dienteo directamente de la Presidencia. Así, basadas en este -

articulo, se instituyeron coordinadoras en materia de estudios 

administrativos, comunlcaci6n social, asuntos jur{dicoe, eva-

luaci6n, productos básicos, proyectos de desarrollo, además de 

otras de carácter técnico y consultivo. 

En ~l articulo 1°, se precisa el establecimiento de las -

bases de la organización de la Administración POblica Federal, 

Centralizada y Paraestatal con los organismos que la conforma~ 

En el artículo 2° 1 se señala la dependencia de la Admini! 

tración Pública Centralizada en manos del poder Ejecutivo, a 

58Cfr, !.!!..!.!!·• P• 25, 



59 

saber: a) Las Secretarias de Estado y b) Los Departamentos -

Administrativos, 

En el articulo 3°, se enuncia que las entidadea de la Ad

ministración POblica Paraestatal, serán de auxilio al Poder_ 

Ejecutivo de la Unión, 

En el articulo 4°, se reitera que el Procurador General -

de la República será el consejero Jurídico del Gobierno fed~ 

ral. 

En el articulo 5° 1 se seijala que el Gobierno del Distrito 

Federal estar' a cargo del Gobierno Federal,· quien paro su! 

jerciclo, nombrará a un jefe Departamental. 

El artículo 6°, menciona que el Consejo de Ministros (a-

corde a lo estipulado en el artículo 29 de la Constituci6n -

Mexicana}, se integrará con los Secretarios de Estado, los -

Jefes de Departamentos Administrativos y el Procurador de la 

República presidido por el Ejecutivo. 

En el artículo ? 0
1 se señala que para el ejercicio de sus 

atribuciones, ~1 Prenidente contar6 con los Departamentos A~ 

mini$trativoe necesarios. 

LG Ley Orgánica transforma la organizaci6n de la Adminis

trac i6n Centralizada, creándose las Secretartas de Programa

ci6n y Presupuesto, de Asentamientos Humanos y Obras Públi-

cas, de Agricultura y Recursos Hldráulicos 1 de Comercio y de 

Patrimonio y Fomento Industrial¡ y el Departamento de Pesca. 
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Para la transformación de las dependencias centralizadas, se ev! 

lu6 el criterio de organizar la Admin1straci6n por sectores. Los 

cambios pueden ser resumidos de la forma siguiente: 

a) La Secretarla de Hacienda deja de ser competente en materia de 

rareaos. b) La Secretarla de Programación y Presupuesto que here

da funciones da la Secretarla de la Presidencia se dedica al5aa -

to público, de la planeaci6n del Sector Público, del control de -

las entidades paraestatales, de los contratoo de obras públicas, 

de informática y de la evaluaci6n. e) La Secretarla de Patrimonio 

y Fomento Industrial se responsabiliza de los.bienes de propiedad 

originaria e interviene y fomenta la actividad industrial. d} La_ 

Secretaria de Comercio actúa en materia de comercio exterior e i~ 

terior y en el control de adquisiciones del sector público. e) La 

Secretarla de Asentamientos Humanos y Obras Públicas con simiente 

en la Secretaria de Obras Públicas, tiene la competencia de reor

denar el territorio nacional, de planear la dietribuci6n de la p~ 

blaci6n 1 de intervenir en la administraci6n de los bienes federa

les y de realizar obras públicas. f) La Secretaria de Agricultura 

y Recurso! Hidráulicos además de sus funciones ori¡inales, asume_ 

las que correap~ndian a la Secretaria de Recursos Hidráulicos g) 

A la Secretaria de Trabajo se le asianan los asuntos de cooperat! 

vas y empresas públicas del sector social. h) La Secretaria de -

Gobernación, adquiere competencia para reinvindicar la propiedad 
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de la Nación y pn~a intervenir en radio y televisión. i) La Se- -

cretarfa de Comunicaciones y Trenoportes que adquiere competencia 

paro intervenir en la marina mercante y en puortoB. j) Al Depar

tamento de Pesen le correspond16 la materia relativa, que antes ! 

ra compartida por la Socretar!a de Marina y de Industria y Comer

cio. k) A la Secretar!o de Salubridad y Asistencia se le otorgan_ 

los facultades que en materia de contam1naci6n ambiental, esta- -

bon asignadas a otrna dependenciaB en diversas leyes especiales, 

y, 1) A la Secretario de Educación POblica se le aai¡nan nuevos -

campos en cuanto a deportes, recreacl6n, coordinaci6n de la acti

vldnd cultural del sector pGblico y ciencia y tecnología. Las de

p~ndencias más interrelacionadas en las actividades de las dem61_ 

Secretarios fueron las de Hacienda y Crédito Público, Pro¡rama- • 

ci6n y Preeupueato 1 Asentamientos Humanos y Obras Públicas, y Co

rnercio# 

3, La Sector.izaci6n del Sector Públteo. 

3,1 Lineomi~ntos para la Sectorisaci6n. 

Sobre el aspecto administrativo por sectorea·, Y• anterior .... 

mente en (1967), ln Com1si6n de AdMinietraci6n Póblica habla r•c! 

mendado: 

a) Agrupar y clasificor, por sectorQa de actividod nacional, a 

las Secretarías y Dapattamentoa de ta~ado. loa Or¡anlamo1 Descen

tralizadoo y las Empresas de Participación Estatal, eapecialMente 

aquellos que se consideran de mayor importancia para •1 de•arro-
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llo del pata, y a la vez, determinar el papel qua le correspon--

d{a deaempe~ar' a cada sector, aun cuando varias entidades tuvic-

ran campos de trabajo coincidentes de acuerdo a las funciones re! 

Usadas. 

b) Analizar, dentro de cada sector, las funciones que desempeñan_ 

la• diversas entidades y si éstes se encuentran distribuidas ade-

cuadamente de acuerdo a sus aistemas de proyecciones, sus proced! 

•ientoa de ejecucl6n, de interrelacion~s, la clase de actos que -

ejercen, etc. 

e) Locallsar los puntos estrat6gicos de la actividad adminiatrat! 

va en cada sector y analizar los impedimentos para el debido des! 

rrollo de dicha entidad. 

d) Co•pletar lo anterior con el análisis de las comisiones inter-

•ecretarialea y las múltidependienteo, en busca do id6nbicos pro-

p6•Ho•. 

e) Proponer lo necesario con el fin de que la organizaci6n admin1! 

trativa r••ponda con mayor precisi6n a las finalidades que se pe~ 

alauen, con la pro¡ramaci6n por sectores, de la actividad del Se~ 

tor P6bUco. 

f) Orient~r loa •ist••as de coordinaci6n y comunicaci6n, capacit! 

ét6n d• personal y presupuesto, programa en runci6n de la ~ntegr! 

c16n por ··••torea (59). 

51 CCr. GODOLFINO JUAREZ MEJlA: La Sectorizad6n de la Administra 
c16n PGblica Federal¡ la. ed. -;-Yffi-;--MiiTCO:-re:;e:-p:-?:----
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De lata forma, no resulta una mera coincidencia entre lo 

que proponía dicho informe y lo que constituy6 en 1976, una 

parte fundamental de la RQforma Administrativa. ya que el en-

tonces presidente de la CAP, fue en el período 1976-1982, el -

Presidente de Mixico. 

3.2 Distribuci6n Sectorial, 

La compleJa administración pública paraestatal, que a -· 

principios del affo de 1977 la intearaban más de 900 entidades, 

ocasionaba problemas de coordinaci6n y de vigilancia y control 

al gobierno federal, originando , a su vez, que. aus activido.des_ 

y ias de las dependencias ·centralizadas no siempre se desarro~ 

llaran hacia objetivos similares y compatibles, con el consi--

guiente desperdicio de tiempo, enfuer&os y recursos. En gran -

medida esto era provocado por la excesiva independencia con --

que ae deaenvolvtan algunas entidades paraestatales, haciendo_ 

un poco de lado su origen y loa propósitos para los que el go-

bierno federal la• había creado, entre otros, para apoyar de -

manera más dinámica y expedi~a. el lo&ro de los objetivos y m! 

tas que ae contemplaban en las pol!ticaa a carao de las Seer! 

tar!aa de Estado.Y de los Departamentos Administrativos. 

A fin de conformar lam actividades de las dependencias -

centralisadaa y de las entidades paraestatalea, ae adopt6 un -

criterio !ntearador en base a la Ley Or¡ánica de ln Adminiatr! 
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ci6n Pública Federal, Dada la variada personalidad jurídica de 

las entidades paraestatalee de las Secretarias de Estado y De

partamentos Administrativos, la f6rmula encontrada para éstos_ 

prop6sitos fue la sectorizaci6n de la administración pública -

federal. Que consisti6 básicamente en el establecimiento de -

sectores adminlstrativos 1 configurados por la Secretaría 6 De

partamento encargado de coordinador 6 dirigente de sector y un 

conjunto de entidades pareestatales que el Presidente de la -

Rep~blica determinó agrupar en dicho sector, para efectos de -

compatibilizar sus acciones hacia propósitos comunes y priori-

tarios. As!, la Administraci6n Pública Federal fue dividi --

da convencionalmente en 18 occtoree administrativos, aunque -

no en todos ellos exiottan entidades paraestatales agrupadas,_ 

como fue el caso de la Secretaria de Marina. 

La homogenizaci6n de las entidades paraestatales dentro_ 

de cada sector administrativo, se llev6 a cabo considerando la 

similitud que debía haber entre las atribuciones, funciones y_ 

activid~des de la dependencia centralizada correspondiente y -

loa fines actividades de las entidades paraestatales se agr~ 

paron con base ~n loo siguientes criterios: 

a) Las Instituciones tlacionalos de Crédito, la Banca Mixta, -

las Instituciones de Seguros y Finanzas se agruparon en el --

sector administrativo coordinado por la Secretaria de Haciendo 
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y Cr6dito Público. b) Al denotarse que una buena parte de las en-

tidades paraestatalee se integraban a consorcios o grupos que re! 

pondlan a una matriz, se proced16 al agrupamiento de los consor--

cios y sus filiales o subsidiarias, dándose la sectorizaci6n de ~ 

na matriz. e) Con respecto a los fideicomisos, eminentemente fi--

nancieros y no ligados a programas sustantivos, fueron integrados 

en el sector coordinado por la Secretarla de Hacienda y Crédito -

Público 1 mientras que aquellos que eran fideicomisos operativos o 

ligados a pro¡ramas sustantivos, se ubicaron en loa sectores ad--

ministrativos con cuyas atribuciones y prop6sitos tuvieran mayor_ 

vinculaci6n. 

El fundamento jurídico de la aectorizaci6n de la Administr! 

ci6n Páblica Federal se encuentra en el articulo 50 de la Ley Or-

ginica de la Administración Pública, q,ue faculta al Presidente --

para1 

••• determinar agrupamientos de entidades de la Ad-
ministraci6n Pública Paraeetatal, por sectores definidos, a 
efecto de que sus relaciones con el Ejecutivo Federal, ae -
realicen a través de la Secretarla de Estado o Departamento 
Ad~inistrativo, designado como coordinador del sector co- -
rrespondiente <ao). 

6oArr:-50'dela~!:jinica de la Ad111iniatraci6n Páblica Fede
_!.!'j.: Porrúa, México, 11384, p. 54. 
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Dentro del concepto sectorial, iba impl1cita la determin! 

ci6n de una instancia globalizadora de las acciones sectoriales 

a car¡o de las Secretarías de Programaci6n y Presupuesto y de ~ 

Hacienda y Cr6dito Público. La sectorizaci6n de la Administra-

Ci6n pública estableció tres instancias, que iban desde los as

pectos mis generales de la decisión administrativa hasta los m! 

ramente operativos. 

En el primer nivel estaba la Secretaría de ~rogramaci6n y 

Presupuesto y la Secretaria de Hacienda y Cr~dito Público, que_ 

por nombramiento del Ejecutivo Federal, actu'n como dependen- -

ciaa de orientación y apoyo global; en el seeundo nivel, se en

cuentran las Secretarías de Estado y los Departamentos Adminis

trativos y por último, el conjunto de entidades paraestatales -

ubicadas en el ámbito operativo (61). 

A continuaci6n, se presenta una tabla que seflala la dis-

tribuci6n sectorial de las entidades de la administración públ! 

ca paraeat•t•l {62). 

61 Cfr, R, MORENO ROORIGUEZ: l!f..:...:J..:•• PP• 192-193, 

62 Cfr. Q, JUAREZ MEJIA: ~!!.:.-E~" p. 17, 
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TOTAL 

SRIA,· DE QOBERflACIOH 

SRIA, DE llELACJOllF.S EXTERIORES 

SRIA, DE U DEFEllSA UACIOllAL 

SRIA, DE /URINA 

SRIA. DE llACJENDA V Cl1EDITO PUBLICO 

SRIA, D& PllOORAl4ACION V PREDUPUESTO 

SRU, DE PATRIMOllIO V FOME/ITO IllDUSTRIAL 

SRIA, DE COl~ERCIO 

snu. DE AGRICULTURA y RECURSOS HIDRAULJCOS 

SRlA, DE COMUllICACIOtlES V TRANSPORTES 

SRIAo DE AStt.'rAMIEllTOS llUMANOS Y OBRAS PUBLICAS 

SRU. DE EDUCACIOI• PUBLICA 

snu. DI SALUBRIDAD V ASISTENCIA 

SRU, DEL TRABAJO V PREVISIOfl SOCIAL 

SRIA, DE LA REFDRUA AGRARIA 

SRIA, DE TURISMO 

SR U,. DE PESCA 

DEPARTAMEflTO DEL. DISTRITO FEDERAL 

TOTAL 
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27 

1 

149 

294 

41 

88 

87 

108 

41 

17 

8 

25 

25 

ANEXO 

E14PRESAS ---------iMPiii=--
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DESCENTRALIZADOS ESTATAL FIDEICOMISOS. 
MAVORITi 
RIAS • -

PARTICI 
PACIOÜ 
ESTATAL 

12• 504 

10 

80 

10 220 

8 30 

10 53 

47 

48 

15 13 

16 

,3 

1 

12 

22 

209 

84 

22 

20 

52 

13 

10 

IHNORI
TARIA, 

59 

42 
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El acuerdo del 13 do enero de 1977 1 sectortz6 a m&s do 900-

empresas paraestatAles, cuya distribuc16n se encuentra en el cu! 

dro ní1mero uno. 

El 60~ de las entidades paraestatales se atrup6 en tres - -

sectores administrativos, mientras que sólo el seis porciento de 

ellas se ubic6 bajo la coordinaci6n de ocho dependencias centra

lizadas. El 34% restante do dichas entidades quedó en 7 sectores 

administrativos. 

La sectorizaci6n fue realizada acorde a diversos acuerdos -

gubernamentales administrativos: (o.o. 17-I-1977 1 31-111-1977, -

2-V-1977, l0-1-1976, 27-II-1979 y 5-lll-1979), .Además de los re-

gLstros de la admini&traci6n pública paraestatal (o.o. 21-X-1977 

29-!X-1978), y al Decreto sabre Fideicomisos Público:> (D,O, 27- -

11-1979) ( 63). 

Como aeílala José Francisco Ru1z Hassieu, la sectorizacl6nes 

una t6cnica de planoaci6n y cambio encaminada a unir los dos el! 

mentas de la administ.raci6n pública Federal (64}. 

83 Cfr, R, MOREllO RODRIGUE?: !!.e""-W', p, 174, 

64 Cfr, J, F. RUIZ NASSIEU: .21!.:.-=..!1" P• 29, 
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4. Descentralización y Oesconcentración Administrativa. 

4.1 Ln Descentralizac16n Administrativa. 

Dentro de los programas de reforma administrativa se buscó 

el siguiente tipo de renovación: La reforma en la admlnietraci6n 

territorial, en sus diver3os niveles de gobierno (municipal 1 pr~ 

vincial 1 estatal, departamental), mediante un proceso de deocen-

tralizaci6n y desconcentraci6n pol{tico-adwinistrativa de acuer~ 

do a las caracter{sti:as de cada región y pro~oción del fortale-

cimiento de los sistemas federales (65), 

El principio de descentralización está relacionado con el 

principio de participación popular, pero no debe identificarse -

con ól. Suelo propugnarse la descentralización como un objetivo_ 

políticamente conveniente ó como un medio de estimular una mayor 

iniciativa local en el proceso de desarrollo: sin embargo no de-

be considerarse que existe la alternativa de la centralización -

6 la descentralización, ya que éstas .son y deben ser considera--

das como complementacias en el proceso global del desarrollo na-

cional. 

65 Cfr, ORGANIZACIOll DE LAS NACIONES UNIDAS: Fortalecimiento de 
la Adminiatraci6n Pública y de las Finanzii""S"ii'ilra--er5"é8iirí-O:-: 
llo en el Decen1o de 1980 (Problemas y EnfoqÜes)¡ la. ed., - -
mP, Mexico, 1979 1 p. 11. 
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Hay ciertas funciones que no pueden descentralizarse, como --

las concernientes al mando presidencial, en tanto que existen_ 

otras que se prestan para la acci6n descentralizada. 

La descentralizaci6n tiene una importante trascendencia -

·pol{tica, aún cuando s6lo se le de un carácter puramente t&cn! 

co y administrativo. La técnica administrativa de la descentr! 

lizaci6n radico en la transferencia de competencias o funcio-

nes propias del Estado a otras personas jurídicas públicas. -

También la caracteriza el sometimiento de 6stas personas jurí

dicas, en cuanto al ejercicio de tales compe~encias a la tute

la del Estado. Las notas sobresalientes de toda descentraliz!

ci6n, cualquiera que sea su grado, son las siguienteoi 

a) Transferencia de facultades de resolución y que ésta -

transferencia sea a favor do una persona jurídica d'iatinta del 

Estado¡ b) Que las personas jurídicas que reciben los poderes_ 

sean en todo caso de derecho público, y, c) Que exista una --

cierta tutela del Estado sobre las personas Jurídicas invest! 

das de 6U competencia (66). 

La dLscentralizaci6n institucional puede ser territorial_ 

o funcional. L~\descentralización territorial, que histórica-

mente vista, est& (ntimamente ligada • la centralizaci6n¡ con-

66 crr. _!ill., P• 14. 
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aiate en una adecuada cesi6n de competencia a loa entes regio

nales y locales, reservándose el Estado aquellas que por suº! 

turaleza deban de ser consideradas irrenunciables. La descen-

tralizaci6n territorial conlleva a una reestructuración de las 

.propias entidades territoriales. 

La descentralizaci6n funcional es una f6rmula de organiz! 

ci6n que mediante la creación (por el Estado) de más y más or

ganismos autónomos trata de aliviar la densidad de decisiones_ 

del poder central, En rigor, don estatales, aún cuando tienen_ 

personalidad Jurídica distinta a la del Estado. 

Existe descentralizac16n administrativa en relaci6n con -

loo Estados desde el punto de vista de la administraci6n públ! 

ca federal, cuando el Gobierno Federal, poseyendo una funci6n_ 

propia o compartida con los Estados y cuando existen faculta

deo concurrentes, se inh1be de conocer un asunto y deja a la -

autoridad estatal que sea ésta quien la llegue a realizar. En_ 

M~xlco se di una descentralizac16n por concertación, dado que 

a trav~~ de Convenios Unicos de Coordlnaci6n (infra punto 3.1_ 

del Cap. !V), se dá el traspaso de responsabilidades a los Es

tados de parte de la administraci6n pública central. 

•.2 La Desconcentraci6n Administrativa. 

La desconcentraci6n ea una forma de la organización admi

nistrativa no personificada, mediante la cual una dependencia_ 
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centralizada delega facultades a un 6rgano inferior a fin de -

que conozca directamente sobre determinadas cuestiones, sefialán 

dose que las decisiones más importantes serán tomadas por la d! 

pendencia dele¡ante, Los órganos desconcentrados poseen autono

mía t~cnica,porque tienen poder de decisión y normas especiales 

de gestión, pero están sujetas al control jerárquico de las de

pendencias centralizadas de las que forman parte, 

A mayor abundamiento1la desconcentración es entendida como 

todo traspaso de facultades o competencias propias de los 6rga

nos centrales de la administración a los 6rgaños periféricos. -

Desde otro ángulo1constituye la técnica eficaz que evita la co~ 

gestión de los 6rganos superiores y al mismo tiempo agiliza y -

facilita la prestBci6n de servicios públicos. Dado que la des-

concentración ea un principio jurídico de organización adminis

trativa, en virtud del cual se confiere con carácter exclusivo~ 

una determinada competencia a uno de los órganos encuadrados -

dentro de la jerarquía administrativa, pero sin ocupar la cúsp! 

de de la misma. Es posible denotar dos requisitos o elementos -

característicos de la desconcentractón. En primer lugar, que la 

atribución de la competencia sea en forma exclusiva¡ y en segu~ 

do, que se realice en favor de un órgano suscrito dentro de la_ 

jerarquía. 

La doctrina administrativa suele distinguir dos clanes de 



73 

desconcentraci6n¡ la central ó interna y la periférica (67). 

En cuanto a la primera, no existe unanimidad en torno a 

su admisión como una verdadera clase 6 categoría de desconcen--

tración, especialmente los tratadistas franceses o italianos, -

que son contrarios a la idea de admitir un tipo de desconcentr! 

ción distinta de la periférica o externa; para esto se basan en 

el propio concepto de la desconcentración central entendida co-

mo una atribución de competencia en forma exclusiva a un órgano 

central medio 6 interno de la jerarquía administrativa, es de--

cir, a un órgano que extiende su competencia a la totalidad del 

territorio del Estado, El argumento de quienes así piensan red! 

ca, en que precisamente el fin de la desconcentraci6n es desean 

gestionar la administración central en provecho de sus 6rganos_ 

periféricos, por lo que les resulta difícil admitir otra desean 

centraci6n distint3 de la periférica o externa. 

Sin embar&o, lo. desconcentraci6n no es la pura y simple --

trasmisión de funciones en el espacio, sino que es trasmisión -

de capacidad a capacidad, de competencia a competencia, de 6rg! 

nos a 6r¡anos aún cuando resida en el mismo punto en el territ~ 

rio del Estado. De esto, se deriva que puede dudarse de la exi! 

67 crr. JOSUALDO ALCAHUD y DOHINGUEZ y JOSE NATIVIDAD GONZALEZ 
PARAS: Desconcentraci6n, Descentralización Divtsi6n Terri: 
~¡ la. ed., IHAP, :.1éxico 1 1962, .p. 9. 
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tencia de la desconcentraci6n desde el punto de vista técnico¡ -

tal como se ae~ala de ser técnica administrativa permanente, ge

neral l abstracta. 

Junto a la deaconc1ntraci6n central, existe la desconcen-

traci6n p1rif6rica. La desconcentraci6n periférica es aquella en 

la cual las competencias transferidas, lo son en favor de un 6r

¡ano perif6rico como su propio nombre lo indica, que por su ca-

rActer tiene la potestad limitada por un criterio territorial -

(68). Esta ea la principal caractertstica de la desconcentraci6n 

perir•rtca, la limitación de su competencia a un espacio determ! 

nado del territorio, a diferencia de la desconcentraci6n cen- -

tral, en la que el órgano desconcentrado extiende su competencia 

a todo el territorio del Estado. 

Las ventajas que su puesta ea pr&ctton tt~ne, son las si-

guientes: acerca la administración a los administrados, lo cual_ 

aumenta la eficacia de la gestión administrativa; los asuntos -

son resueltos por el 6rgano que los conoce y los ha estudiado,-

evitando que los 6r¡anos superiores hayan de resolver cuestiones 

en las Que no han intervenido dd modo directo, trayendo como co~ 

secuencia, una carencia, de elementos suficientes de juicio para 

decidir con acierto. Además, al no tener que centralizarse todos 

los asuntos en los 6r¡anos superiores, la acci6n de la adminia-

tración se hace má• r&pida, m&a ágil y más flexible¡ por Oltimo, 

611 Cfr •. ~·, P• 12. 
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ae acentúa el sentido de responsabilidad e iniciativa en los fu~ 

cionarioe al reservarles la alta dirección de determinados asun

tos. 

Sin embargo, también existen desventajas como son: que los 

6rganos periféricos al resolver 1 pueden carecer de la necesaria_ 

objetividad, tendiendo al favoritismo al dejarse influir por las 

circunstancias del caso¡ que determinados asuntos del mismo gén! 

ro sean resueltos por órganos distintos, cuando pueda ser resue! 

to por un mismo 6rgano administrativo y .. por último¡ los órganos_ 

perifét'icos pueden mostrar falta de uniformidad de criterio en -

la resoluci6n. 

Con esta figura administrativa-juridica se pretende acele

rar los procesos de decisión, obtener la colaboración de los ad

ministrados y atender en su propio lugar las demandas locales. 

Algunos de los organismos desconcentrados son la Comisión_ 

Nacional Bancaria y de Seguros, el Instituto Politécnico Nacio-

nal, la Tesorería del Distrito Federal, la Administración del P! 

trimoni6 de la Beneficiencia Pública, etc. 

Mediante el artículo 17 de la Ley Orgánica de la Admini1-

tración Pública Federal, se faculta a los 6rganos desconcentra-

dos a tener facultades específicas para resolver sobre la mate-

ria dentro del ámbito territorial que se determine a cada - --
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CHO ( 69), 

A manera de corolario: la deaconcentraci6n y deecentraliz! 

c16n han de ••r considerados como principios básicos necesarios_ 

para la eticacia de las funciones estatales en general, y en es-

pecial para el lo¡ro de los objetivos del desarrollo económico -

7 aocial de nuestro pala. 

atArt. 11 do 1• Ley 0r¡6nica do la Administración Pabllca Fed_Jl
~J~ 
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T u o IV 

EL ENFOQUE JURIDICO DE LA ADMillISTRACION PUBLICA FEDERAL CEllTR~ 

LIZADA EN EL PERIODO 1983-1968, 

l. La Administración Pública en el Contettto de la Crisis Econó-

mica. 

Al ser electo el Lic. Miguel de la Madrid Hurtado como 

Presidente de la Uaci6n, encontr6 graves problemas de crisis 

económica, producto en parte, de ta mala administración y dire~ 

ción de la Nación. Entre estos se puede unotar endeudamiento ex-

terno, bajo nivel de producción, corrupción adminiatrativa a t2 

dos los niveles y, un mercado interno, sin ~ayor pro1ección o -

crecimiento. El Primer Mandatario así lo reconoc16t 

Vivimos tiempos de cambio y reto, de crisis interna 
y externa, de incertidumbre, de competencia aguda deaordi' 
nada entre varios pa!sca¡ algunos por mantener la hogemo: 
n!a, otros por sobrevivir, y la mayoría por encontrar una 
posici6n en la nueva configuración internacional en aesta 
ci6n, que les permita.sub«istir como entidades soberanas
y apoyar su desarrollo económico y social (70). -

70 5ECRETARIA O! PROGRAMACION Y PRESUPUESTO; Plan Saclonal de -
Desarrollo~ •. , p. 6. 
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~ 
Donde un país como México no puede vivir perm~nte

mento con la inflación econ6mica. , .en el ·combate con~ 
ella, se reconocen los límites de la capacidad prod~ip) 
del país y, en consecuencia se plantea con responsab i-
dad la disciplina en la política del gasto y de ingr c>s~-t1' 
p(iblicoa, el requerimiento de fortalecer el ahorro na~-~ 
nal, las restricciones econ6micas del sector interno ~~-:;. 
necesidad de un menor ritmo de captación del ahorro e~~ 
no { 71), W 

Haciéndose evidente la necesidad de una mayor participa--

ci6n política y social de todos los sectores eoeioecon6micos P! 

ra tratar de resolver loa problemas del pa!s. 

Como seilala Luia García Cárdenas: 

El ideario polltlco de Miguel de la !bdrid Hurtado,
fundado en un sólido nacionalismo revolucionario, se an-
cla en lo más noble de nuestra historia y aspira a orien
tar el ejercicio del liderazgo nacional, con el claro pro 
pósito de perfeccionar nuestras instituciones nacionales7 
fortalecer nuestra democracia y nuestras libertades polí
ticas y establecer la vigencia de una sociedmd más justa 
y máo igualitaria {72). -

2. Marco Jur!dico de la Administración Pública federal. 

2.1 Constitucional. 

Las bases jurídicas de la administraci6n pública fed~ral-

han sido redefinidas en la Constituci6n Política de 101 !ata--

dos Unidos Mexicanos, en fecha reciente (3 de febrero de 1983) • 

72Pensamiento Político del Lic. Miguel de la Madrid Hurtado;en 
Uaceta de Administración Pública Estatal y Municipal; INAP, -
M6x1co, No. 5-G, PP• 10-11. 
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mediante las reformas emprendidas por el Presidente Miguel de __ 

~a Madrid Hurtado (supra punto l del Cap. !!), 

Anteriormente, éstas atribuciones ligadas al Estado, al __ 

Poder Legislativo y al Poder Ejecutivo estaban distribuidos en_ 

diversos articulas de la Constitución, a saber: 

El Articulo 31 (fracci6n IV), que menciona como.obliaa--

cionea de loa mexicanos (el sector social), el contribuir a --

los ¡estos públicos tanto del Estado como del Municipio en el 

cual residan, de una manera proporcional y equitativa, 

El Articulo 71, que ¡>lasma el derecho irrevocable del P,2_ 

der Legislativo para iniciar leyes ·a decretos. 

El Articulo 73, que menciona las facultades del Conareso_ 

de la Unión en el 6mbito econ6mico-administrativo en varias de 

aus fracc ionea 1 como son i 

La fracci6n Vil, donde se menciona el cobro de 1.mpueatoe nece-

aarios para cubrir el presupuesto Nacional. 

La fracción VIII que prescribe en relación a las baaea sobre -

las cuales el Ejecutivo debe pedir préstamos, au aprobación pa

ra los mismo empréstitos y reconocimiento y pa¡o de la deuda º! 

cional. 

La fracción IX, donde se asienta sobre las restricciones en el_ 

comercio de Estado a Estado. 
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La fracción X, donde se estipula que debe legislar a nivel na-

cional sobre hidrocarburos, minería, industria cinematográfica, 

comercio, juegos de oza~ tnotitucionce de cr6dito, energía -

el•ctrica y nuclear y el establecimiento do un banco de e~iaión 

Gnica. 

La fracción XI, concerniente sobre todo a loa recursos humnnos_ 

de la administraci6n pública. donde puede crear o suprimir em-

pleos públicos y señalar, aumentar o reducir sus ingresos. 

La fracción XVII 1 donde se hace alusión a la legislaci6n sobre_ 

ví~s generales de comunicaci6n y el uso 

las aguas de jurisdicción federal, 

aprovechamiento de --

La fracci6n XXIV 1 en lo referente e la expedición de la Ley Or-

gánica de la Contadur!a Mayor (órgano financiero de apoyo del -

Con¡reso de la Unión), 

La fracción XIX, para el establecimiento de contribuciones so-

bre1 a) comercio exterior; b) aprovechamiento y explotación de_ 

los recursos naturales de la Uación; e) sobre instituciones de_ 

crfdito f compaftias aseguradoras; d) sobre servicios p6blicos -

cedidos a otros organismos o explotados de manera directn por -

la redera< ión y también, sobre energia eláctrica. producción y_ 

consumo de taba~o, gasolica y derivados del petróleo 1 c~rillos, 

explotación forestal y producci6n y consumo de cerveza~ 

Laa atribuciones señaladas en el artículo 73 son de ca- --
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rácter aeneral para el Congreso do la Union, es decir, implican 

a ambas cámaras, la de Diputados y la de Senadores, respectiva-

mente. 

El Articulo 74, señala las facultades exclusivas de la -

Cámara de Diputados en el renglón administrativo federal, que -

aoni 

Las estipuladas en la fracción IV, acerca de examinar, -

discutir y aprobar cada afto el presupuesto do Egresos de la fed! 

ración y el del Departamento del Distrito Federal, as! como de -

la revisi6n de la cuenta pública del año anterior. Cuándo no ex

aistan Justlficacionee en los gastos hechos, o halla alteraeio-

nes entre las cantidades gastadas y las cantidades asignadas del 

presupuesto, tiene la obligación de determinar las respansabili

dadea jurídicas de los funcionarios administrativos. 

El Artículo 76, seftala la facultad exclusiva del Senado_ 

en el ámbito administrativo, correspondiente a la r~acci6n II,

acerca de loa nombramientos de los funcionarios superiones de -

Hacienda. en coordinaci6n con el Poder Ejecutivo. 

Al Poder Ejecutivo so le faculta constitucionalmente en 

el ámbito administrativo en el articulo ?l, dónde se le dá el -

derecho de iniciar leyes o decretos. Es en el artículo 89, en -

la fracci6n I, donde se le da prioridad para promulgar y ejecu

tar les leyes que expida el C~ngreso de la Unión# La fracciGn -

lI, que lo faculta para realizar nombramientos y libre remoción 

de 101 Secretarios del Despacho, gobernador del Distrito fede --
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ral, asi como otros funcionarios superiores. La fracción III y_ 

IV, del Articulo 71 acerca del nombramiento de oficiales supe-

rioree del Ej6rcito, Armada y Fuerza Aérea nacionales. La frac

ci6n X, del mismo Articulo fundamenta lo relativo a la Direc- -

.ci6n de Relacionea Exteriores con otras naciones y otras atrib~ 

cianea que le delega la Constitución. 

En relación a las atribuciones del Estado, el artículo 90 

establece la organización pública federal, que debe ser centra

lizada y paraestatal, estando los neaocios administrativos de -

la federación a careo de los Secretarios de &atado y Departame~ 

tos Administrativos, as! como los requerimientos para que se -

lea designe como Secretarios de Despacho (articulo 91), Y los -

re¡lamentos, decretos, 6rdenes y acuerdos que deben ser autori

zados por el Secretario o Jefe respectivo (articulo 92), Y fi-

nalmente, el articulo 93 establece que ambos -Secretarios de -

Estado y Jefes de Departamento-- deben dar cuenta al Congreso -

de la Unión, del estado que tengan en sua áreas respectivas. 

Los anteriores regímenes presidenciales de M6xico no ha

blan real;zado la expedita ejecución de varios lineamientos ad

ministrativos, y fue durante el régimen del Presidente José L6-

pez Portillo cuando se expidi6 la Ley Orgánica de la Administr! 

ción Pública Federal (29 de diciembre de 1976), para cumplir 

con lo establecido en el articulo 90 de la Constitución Políti

ca de los Estados Unidos !4exicanos, 



En el presente régimen, varios arttculos constituciona--

le1 han sido reformados parcial o totalmente o bien se lea han_ 

aareaado fracciones, (3 de febrero de 1983) a efecto de ampliar 

el e1pacio leaialativo en el ámbito administrativo, como es el_ 

caso de loa aiauientes preceptos: 25, 26, 27, 28 y 73 respecti

vamente. A continuaéi6n hacemos un comentario de las partes me

dulares de dichos art1culoa (supra 3.2 del Capitulo 1). 

En el art1culo 25, se señala que el Estado es el encarga

do de promover el desarrollo nacional de manera integral, fomen 

tanda el crecimiento econ6mico y el empleo, aSf como una distr! 

buci6n m&a iaualitaria de los ingresos y la riqueza nacional, -

vigilando ademáa el pleno ejercicio de la libertad y la democr! 

cia. El E1tado neceaita planear, conducir, coordinar y orien-

~ar la actividad econ6mica nacional y regular las actividades ~ 

de interfa prioritario, de acuerdo a lo señalado en la Consti-

tuci6n, debiendo participar en el desarrollo econ6mico nacional 

loa sectorea público, privado y social. El sector público siem

pre tendrá bajo au cargo laa Areaa estraté¡icas de: acuñaci6n -

de moneda, tel61rafoa 1 radiotelé¡rafoa y la comunicaci6n vía -

satélite, emiai¿n de billete& por un a6lo banco, petróleo y --

deMi• hidrocarburos, petroquímica básica, minerales radiactivos 

y 1eneraci6n de ener1l• nuclear, electricidad y ferrocarriles,-
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impulsando además a las empresas de los sectores social y pri

vado de la economía nacional, 

El sector público también dará los mecanismos necesarios 

en la fac1litaci6n de organizaci6n y expresi6n de la actividad 

econ6mica del sector social, ejidos, cooperativas, comunidades 

otras. 

En el Artículo 26, se subraya que: El Estado debe organ! 

zar un sistema de planeaci6n democrática del desarrollo econó

mico nacional. Además, la planeaci6n debe realizarse a partir 

de la consulta popular. Debe el Ejecutivo Federal de coordinar 

mediante convenios con los gobiernos de loa Estados, las acci~ 

nes a realizar para llevar a cabo la ejecución del Plan Nacio

nal de Desarrollo, debiendo tener el Congreso de la Unión la • 

intcrvenci6n necesaria, de acuerdo a la Ley (infra puntos 3.1 

3.2 de éste Cap!tulo). 

A el Articulo 27, se le adiciona dos f~acciones, la XIX_ 

y la XX¡ en la XIX, se menciona que el Estado debe garantizar_ 

la tene11cia de la tierra ejidal 1 comunal y la pequefia propie-

dad y asi~.tsmo, asesorar a los campesinos. 

En la fracción XX se plasma que el Estado debe de promo

ver las condiciones necesarias para que se logre el desarrollo 

rural integral, debiendo fomentar la actividad agropecuaria Y_ 

forestal, creando obras de infraestructura, insumos, créditos 
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y servicioa de capacitaci6n y asistencia técnica. 

En el Artículo 28, se señala que las leyes expedidas 

(por el Ejecutivo o el Congreso), deben fijar bases para seña

lar precios m6ximos a los artículos, materias o productos de 

coneiderac16n necesaria y básica para el consumo popular o la_ 

economta nacional. Siendo la prestaci6n del servicio público_ 

de banca y cr,dito, reservada exclusivamente al &atado. 

Las facultad~s del Congreso de la Unión en el 6rnb1to ad

ministrativo son ampliadas con la nueva reforma constitucional 

y éstas son: 

Las adicionadas al art(culo 13 1 a saber: La e~pedlci~n -

de las leyes sobre planeaci6n nncional, del desarrollo e'con6m! 

ca social (fracción XXIX-D), 

Para expedir leyes para la programación, promoción, con

certación y ejecución de acciones de orden económico, especia! 

mente las referentes al abasto y otras que tengan como fin la_ 

producci6n. suficiente y oportuna de bienes y servicios necesa

rios social y nacionalmente (rracci6n XXIX-E). 

Para que e•pida leyes tendientes a la promoción de la 1~ 

versión extranjera, la transferencia de tecnología y la gener! 

ción, difusión y aplicaci6n 'de los conocimientos c:ient!ficos y 

tecnolóa:icoa que requiere el país (rra<:ci6n XXIX .. FJ. 
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2.2 La Faso Organico-Jur!dlca de la Adminlstraci6n Públi

ca Centralizada, 

La reforma administ~ativa llevada a cabo por el Presiden

td1 comprende dos planos: 

Un plano ~e racionalizaci6n del aparato administrativo, -

pnrB realizar esto, desaparecen algunas coordinadoras y depen-

dcncias oficiales y las atribuciones que éstas ten(an son dele

gadas a otras dependencias, 

En un segundo plano comprende la creación de diversos ór

ganos federales para la ejecución de los planes de desarrollo -

y eficiente administración püblica, aa! como la edición de los_ 

acuerdos necesarios para dar base y coherencia a la adecuación_ 

administrativa a las necesidades nacionales. 

Debido a la rncionalizaci6n del egreso federal por la ac

tual administrac16n g1,bernnmental, el Presidente apoya la desa

parici6n de varias coordinadoras que se consideró que no aten-

dínn asuntos prioritarios nacionales. As!, el 19 de enero de 

1983, son publicadas las derogaciones de las disposiciones 

que dieron origen a varias coordinadoras durante el réeimen del 

Presidente López Portillo. 

Así desaparecen la Coordinadora de Servicios de Salud Pú

blica, ln Unidad de Coordinación General de Programas para Pro

ductos Básicos, la Coordinaci6n para el Desarrollo de loG Cen--
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do Evaluaci6n, la Coordinac!6n de Proyectos de DEJsarrollo, la_ 

Coordinac16n General de Estudios Administrativos, quienes del! 

gan sus atribuciones a las dependencias oficiales que, de a-

cuerdo a la Ley Orgánica de la Administraci6n PUblica Federal 

le sean competentes, 

Tambi'n desaparece la Unidad de Coordinación General del 

Plan Nacional de Zonas Deprimidas y Grupos Marginados, delega!l 

do parte de SUB funclones a la Secretaría de Programación y -

Presupuesto (con la adecuada intervención de la Secretaría de_ 

Salubridad y Asistencia), a la Secretario de Energía, Minas e_ 

Industria Paraestatal, a la Secretarla de Comercio y Fomento -

Industrial, a la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecologta, a 

la Secretaría de Educación Pública 1 a la Secretaría de la Re

forma Aararia, Este cambio está orientado al fomento del desa

rrollo de éstas zonas y a la incorporación al ámbito producti

vo de loa grupos marginados. 

Desaparece tambián el Fideicomiso del Fondo Nacional pa

ra Actividades Sociales, quedando aai¡nado los bienes, dere- -

chas y obligaciones del fideicomiso a la Secretarla de Proara

maci6n y Presupuesto, 

En el segundo plano, dentro de la.cre~ci6n de órganos f! 

deralea para la adecuada ejecucl6n de loa planes de desarroll~ 
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se tiene la formación de la Secretaría de la Contralor!a Gene-~ 

ral de la Yederaci6n (diciembre de 1993)¡ la Secretaría de Ene~ 

gla. Mines e Industria Paraestatal, con simiente en la Secreta

ría de Patrimonio y Fomento Industrial, que también transfiere_ 

funciones a la Secretaría de Comercio, para constituir la Seer! 

tarta de Comercio y Fomento Industrial; igualmente se crea la -

Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, que retorna las oxp! 

riencias de la Secretnría de Asentamientos Humanos y Obras Pú~

blicas; las demás Secretarías (de Relaciones Exteriores, de la_ 

Defensa Nacional, de Marina, de Comunicaciones y Transportes, -

de Educación Pública, de la Reforma Agraria 1 de Turismo, de Tr! 

bajo y Previsión Social) (ver Anexo No. l)¡ no sufren reformas_ 

sustanciales y con nuevas atribuciones para la ampliación y me

jor coordinación en sus respectivos campos de acc16n. Sólo a~a

diremoa que el anterior Departamento de Pesca, durante éste ri

gimen adquiere un papel prioritario en el desarrollo nacional,

c:onvirtiiindolo en Secretaría de Pesca. 

A continuaci6n anotaremos los rasgos furidamentales de las 

nuevae Secretarlas 1 lo mismo de aquellos que amplían sus funci!! 

nee y objetivos. Igualmente del querpo de asesoría y consulta -

del área del Presidente de la República de donde en buena medi

da emanan gran parte de las directrices del sector público. 
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La creaci6n de la Secretaría de ln Contraloria General de 

la Federaci6n (Art. 32 bis LOAPF), no releva a las dependencias 

y entidades de su responsabilidad en cuanto al control y super

visi6n de aua propias áreas, que manejan recursos econ6micos -

del Estado. Esta medida continúa plenamente en vigor y lo que -

queda a carao de la Secretaria de la Contraloria General de la_ 

Federación, es el establecimiento de la regulac16n que asegure_ 

el funcionamiento de sus respectivos sistemas de control y que_ 

sobre bases uniformes se cubra con una perspectiva completa de_ 

legalidad, exactitud y oportunidad, la respons·abilidad en el m!. 

nejo de loa recursos patrimoniales de la administraci6n pública 

federal, 

Las atribuciones con que se dota de competencia a lo Se-

cretaria de la Contraloria General de la Federaci6n, provienen_ 

básicamente de las facultodes y experiencias que en moteria de 

vi¡ilancia, en el manejo de fondos y valorea de la Federac16n y 

de Fiacalizaci6n del gasto público federal, tieneo las Secreta

rias de Hacienda y Cr,dito Público y de Pro¡ramaci6n y Presu- -

puesto. La inte¡raci6n incluye loa recursoa humaoos, financie-

roa y materiales ya existentes. 

Con la creación de la citada Secretaria, so pretende ha-

cer m6s claro el ejercicio de las reapo~sabilidades que en cada 

dependencia, entidad, 6raano y unidad administrativa tienen los 
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funcionarios y empleados con reapecto a la eficiente aplicaci6n 

delgasto público, del manejo de los presupueGtos de egresos, y_ 

de la adminietraci6n y custodia de los ingresos, bienes, fondos 

valores federales. 

La Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraeatatal -

{Art, 33 LOAPF), se forma debido a la necesidad de agrupar en -

un s61o sector, los recursos nacionales fundamentales en &ste -

renglón, como un punto de apoyo en la realización del Plan Ha-

cional de Desarrollo; as! como también para que los beneficios_ 

obtenidos del uso, explotacl6n y producc16n de áatos recursos -

sean dlstribu{dos de una manera más equitativa a la población. 

La Secretaría do Comercio y Fomento Industrial (Art, 34 -

t.OAPF) 1 es conformada en base a la prioridad pol!tic11 de avan-

zar en la industrialización del paia y que la producc16n sea -

competitiva a nivel de loa mercados internacionales. 

La Secretarla de Desarrollo Urbano y Ecolo¡ía (Art. 37 -

LOAPF), se crea debido a la urgencia de planear la descentrali

zac16n econ6mica y social de la vida nacional; con un desarro~

llo industrial creciente, pero ain descuidar el medio ambiente_ 

natural, la flora y la fauna cGracteríaticae de cada re¡i6n del 

pa!a, 

Secretarla de Salud (Art. 39 LOAPF}. La Ley General de S! 

lud trae consiao el cambio de objetivos de la Secretaría do Sa

lubridad y Asistencia, que so transforma en la Secretar{a de S! 
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lud (o.o. 21 de enero de 1985), Adem&s de las funciones tradici~

nales que venia cumpliendo la Secretaria, se le amplían a los --

siguientes campos: 

Art. 39 111. Los programas de salud se financian con los -

fondos que proporcionen la Lotería Nacional, Pronósticos Deport!

vos y el Patrimonio de la Beneficencia Pública en el Distrito --

Federal, 

Art. 39 VI, El derecho a la protecc16n de la salud, se a--

poyará en el Sistema Nacional de Salud que conjuga la participá-

ción de las dependencias y entidades públicas que actúan en este_ 

campo¡ igualmente a los sectores público y privado. 

Art. 39 XXI, Actuar como autoridad sanitaria, con apego a __ 

los dictados de la Ley General de Salud. 

Estos cambios en las Secretarías anotadas trajeron apareJ!_ 

dos, la estabilidad el desarrollo del personal burocrático, -

Con respecto a los acuerdos promulgados por el Ejecutivo Federal_ 

acordes a los plontearnientos del Plan Nacional de Desarrollo, se_ 

crea la Comisión lntcrsecretarial del Servicio Civil, para instau_ 

rar el servicio civil como carrera en pro de la administración p~

blica federal. Esto es debido a que el desarrollo nacional requie

re la participaci6n social en decisiones fundamentales y dado que_ 

para crear las ~ondiciones de la carrera administrativa se hace -

necesario garantizar la estabilidad y seguridad del empleo, promo

ver la responsabilidad y honradez de los empleados p6blicos, con el 
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f1n de que el control del gasto p~blico se realice de manera ef! 

ciente y honrada, se establezcan coordinaciones adecuadas entre -

las dependencias relacionadas con la administraci6n del personal 

federal y se modernice y adecúe la administración federal, 

A nivel de asesoría se modifica la Dirección General del -

Secretariado Técnico de Gabinete de la Presidencia de la itepública_ 

(ver anexo No, 2). Su formaci6n está motivada para establecer la_ 

adecuada coordinación en las tareas que involucran a varias depen 

denciaa o entidades de la administración pública federal, 6ste_ 

nuevo sistema garantiza que la estructura prevista por la legial! 

c16n administrativa se respete, 

Se crea la Direcci6n General de Asuntos Jurídicos de la Pr! 

sidencia de la República. Esto responde a la necesidad del Ejecu

tivo Federal, de cuidar la actividad jurídica de la administra- -

ci6n federal, proveyendo a su modernizaci6nt mejoramiento y con-

gruencia, con el fin de asegurar una función pública basada en -

los principios de le¡alidad y buen servicio al ciudadano, 

Se crea tambi6n la Dirección General de Comunicaci6n Social 

de la Presidencia de la República¡ debido a la necesidad de con-

ter con una unidad administrativa que dependa directamente del -

titular del Ejecutivo Federal, con el objeto de informar oportu-

namente sobre las actividades que realiza el primer mandatario de 

la naci6n 1 planear 1 ejecut.ar campañas de difusión en los medios 

de comunicac16n. 
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Dada la necesidad de la reordenación de las finanzas públi-

caa y para contribuir al sano financiamiento del desarrollo y fo! 

talecer los ingresos del sector paraeatatal a través de una polí

tica realista de precios y ta1·ifas; se crea la Comisión !nterse-

cretarial de Precios y Tarifas de los Bienes y Servicios de le -

Administración Pública federal. Con el objeto de estudiar y anal! 

zar las necesidades y los diversos factores a considerar por la -

Secretaria de Hacienda y Crádito Público, para la revisión y el -

establecimiento de los bienes y servicios de la administraci6n 

públicn federal, 

Aún cuando no es parto central de nuestro tema, d~stacare-

mos que en la administraci6n pública paraestatal se modifica el -

articulo 48 (LOAPF), precisándoac que la vigilancia de la parti-

cipaci6n estatal en el Plan Nacional de Desarrollo, corresponde -

a un comisario designado por el Secretario coordinador del sector 

correspondiente. 

Al Articulo 50 (LOAPF), se le adiciona la facultad que per

mite a las Secretarlas de Estado y Departamentos Administrativos, 

organizar a las Entidades Paraestatales que les correspondan. 

El Articulo 55 (LOAPF), por su parte, innova la actual dis

posición en que establece como responsabilidades de los consejosL 

juntas directivas o equivalentes, la de desarrollar la programa--

ci6n estratégica supervisar la marcha de las entidades paraest! 

tales y facultar a los coordinadores sectoriales para estable- --

• 
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cer, cuando seo necesario, comités técnicos especializados para 

que los apoyen. 

2.3. La Administración Pública Federal en el Plan Necio-

nal de Desarrollo 1983 - 1988. 

Debido al régimen político que impera en México, cada 6 

años se realizan reformas en loa niveles socioecon6m1co y pal! 

tic o. El nuevo tí tul ar del Poder Ejecutivo Federal planea sus 

actividades, en base a una nueva organización de la administra-

ción pública, para llevar adelante la realizaci6n de las pro-

puestas hechas al pueblo durante su campafta. electoral. Tal es 

el caso actual mandatario, quien presentó a la nación el Plan 

Nacional de Desarrollo 1983 - 1988, que regirá durante éste -

peri6do y que como él seffala: 

El plan responde a la voluntad política de enfrentar loe 
retos actuales del desarrollo del pata con decisión, or
den y perseverancia, y con la más amplia participación 
de la sociedad. Sintetiza la responsabilidad del Gobier
no frente al mandato popular recibido en la elección pre 
sidenciel del 4 ele julio de 1902, de conducir el cambfo 
por la vía institucional, la justicia, la libertad y el 
derecho (73). 

El Plan Nacional de Desarrollo es elaborado en medio de 

circunstancias adversas para el País, la crisis económica mun-

dial y ·nacional .;:ue se vive actualmente y que no es una crisis 

meramente circunstancial y ·donde la plancación del desarrollo 

es un factor necesario para enfrentar con mayores probabilidades 

73 SRIA. DE PROORAMACION V PRESUPUESTO: Plon Naclonol de Ceso-

~.·p.7. 
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de éxito la adversidad. 

Siendo el prop6sito fundamental del Plan; Mantener y 
reforzar la independencia de la Naci6n, para la construc-: 
cl6n de una sociedad que bajo loa principios del Estado de 
Derecho, garantice libertades individuales y colectivas p~ 
un sistema integral de democracia y en condiciones de jus
ticia social. Para ello, requerimos de una mayor fortaleza 
interna¡ de la econom!a nacional, a trav~s de la recupera
ción del crecimiento sostenido, que permita generar los em 
pleos requeridos por la población en un medio de vida dig: 
no¡ y de la sociedad, através de una mejor distribución -~ 
del ingreso entre familias y regiones y el continuo perfec 
cionamiento del régimen democrático {?4). · -

A continuación comentaremos las partee sobresalientes del_ 

Plan, que en forma directa e indirecta se relacionen con nuestro 

:.•.ma. Del propósito fundamental del Plan Nocional da. Desarrollo,-

derivan cuatro objetivos primordiales! 

a) Conservar y fortalecer las instituciones democráticas; b) Ve~ 

cer la er1sis; e) Recuperar la capacidad de crecimiento, y, d) ! 

nielar los cambios cualitativos que requiere el pats en sus es·-

tructuras econ6micaa, politicas y sociales, 

El Plan Nacional de Desarrollo contiene tres &randes pro--

puestas y estrategias a seguir: 

En la parte I, se tienen los principios politicos, los pr2 

pósitos que se persigoen, los objetivos y las estrate¡ias a se- -

guir dentro de ln política. Del Estado Mexicano Se especifica --

que el Plan Nacional de Desarrollo, es un documento al que deben 

de estar sujetos los programas de la administr~c16n pública fed! 

ral. Oonde los principios poltticos aenerales son traducidos me--
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diante el Plan en una estrategia de desarrollo, que retoma la 

participaci6n creativa de la sociedad civil, donde el nacion! 

liamo revolucionario 1 la democrat1zaci6n integral, la socie-

dad igualitaria, la renovación moral de la sociedad, la des-

centralización de la vida nacional, el desarrollo, empleo y -

·combate a la inflación y la plnnQación democrática, son los o

rientaciones fundamentalen del gobierno para encauzar la rea-

lidad del país, 

La pol(tica del Estado mexicano reafirma la decisión de 

constituir una democracia política, social y cultural indepeQ 

diente. donde la polttica del Estado garantic·e unidad de di-

recci6n, eficacia en la acci6n pública y el perfeccionamien-

to de la particlpaci6n política y social. El Plan está inmer

so en la política, en un primer momento, apartando los prin-

cipios y orlentacl6n básica y definiendo el futuro deseable -

del pata. En un se¡ondo plano* se manifiesta constituyendo y_ 

representando Mayorías históricas* respetando minorías y ofr! 

ciendo la dirección del conjunto. Por último, las acciones g~ 

bernamentale1 auatentando la estrategia del Plan y los progr! 

maa de él derivadoe. 

ll eaque•a político central ~ de distrtbuci6n de pode-

rea del latado aexicano es el federalismo, entendido como la_ 

expre•16n volitiva política para descentralizar la vida naciE 

nal P•r• wl fortalecimiento de los Estados y municipios, Para 

que de ••t• ror••• eatos entea se constituyan en el espacio -
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esencial de la vida económica, social y política del pa!s. Esto -

propicia un mejor equilibrio territorial y el ejercicio de la de

mocratización debe abrir y garantizar los cauces para la expre--

ai6n del pluralismo politice y promover el acceso de los ciudada

nos al ejercicio del poder público. Debiendo fortalecerse las or

ganizaciones políticas y los instrumentoj que garanticen la lega

lidad de los procesos electorales, Siendo preocupación del Esta-

do, la realizaci6n del pleno ejercicio de la libertad de expre~-~ 

si6n, para una mejor orientación de la comunicación social. 

En el plan, se encamina la política demográfica a elevar la 

calidad de vida de la población mexicana. El programa define obJ! 

tivos, doctrinas, políticas y acciones en la estrategia del desa

rrollo nacional, para que, de acuerdo a las situaciones externas, 

se establezcan las previsiones a corto, mediano y largo plazo que 

contribuyan a la seguridad y fortalecimiento nacional, a la sobe

ranta y el r'gimen democrático que establece la Constituci6n. 

En lo concerniente a la impartici6n de justicia y reforma -

jurtdlca, ae precisa cómo 'stas adquieren gran prioridad en el -

presente y comprometen a los poderes constitucionales, el ejecu-

tivo, le¡islativo 1 y judicial en aua respectivas encomiendas de -
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legislar, ejecutar la ley y, (dirimir) las controversias que ~ -

se susciten en la población. 

El derecho y la impartición de justicia deben favorecer al 

mejoramiento de las condiciones de vida de los mexicanos, forta

lec~r la función social de la propiedad y el trabajo,-promover -

la educacl6n popular y prevenir la aparición de comportamientos_ 

contrarios a la sociedad, 

Con respecto a la política exterior de México, se determi~ 

nan asuntos esenciales relacionados con la soberan!a, la indepe~ 

dencia, la seguridad y la autodeterm1naci6n del ptds, también el 

apoyo a la defensa de la paz mundial, práctica de solidaridad e!}_ 

tre los paises y coadyuva111iento a la conformación de un orden i!! 

ternacional que promueva la convivencia de todos loa pueblos en_ 

la libertad, la igualdad y la justicia. 

Dentro del contexto nacional, en el Plan ae menciona que -

actualmente, México cuenta con un sistema político e•table, con_ 

capacidad para adaptarse a la evoluc16n de las condiciones soci! 

·lea y con VCJluntad de cambio para perfeccionarse. La administra

c16n pública c~enta con capacidad, experiencia e instituciones -

para proporcionar los aervicioa necesario& y d• au competencia -
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a la poblaci6n. 

Dentro de las perspectivas generales de desarrollo, México 

cuenta con una gran fuente de recursos, entre ellos, se tiene la 

explotaci6n del petr6leo, que es un punto de apoyo para hacer 

frente a las necesidades y obligaciones nacionales¡ existiendo ~ 

tras recursos naturales para desarrollar fuentes alternativas de 

energía: carboníferas, nucleares y solares, entre otras. 

También se tiene una extensión territorial muy vasta, don

de no se han alcanzado los límites adecuados de explotación agrf 

cola que es muy baja, como es manifiesta con la sola explotación 

del 18% del territorio explotable en la rama forestal, donde - -

existen amplias posibilidades de desarrollo, con cerca de nueve 

millones de hectáreas de bosques que corresponden a especies mu.

derables. M'xico cuenta con 10 mil kilómetros de litoral, donde_ 

un amplio desarrollo y adecuada explotación de sus recursos marf 

timos convertiría a México en una potencia pesquera, Se dispone_ 

de una población de 60 millones de personas, donde el 701 son -

menores de 30 años, residiendo en ellos una extraordinaria fort! 

leza y ener¡ía de desarrollo. Se dispone de profesionales y téc

nicos de alto nivel, técnicos medios, investigadores y obreros -

especializados. 

El país cuenta con una infraestructura importante de comu

nicaciones y transportes para el crecimiento productivo de la N!, 

ción, habiendo además, buenas inversiones en el sector indus-- -
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tri al. 

Para el adecuado aprovechamiento de nuestro desarrollo,

se requiere corregir los problemas estructurales quo aquejan a 

la economía. Donde las principales deficiencias son: a) Dese-

quilibrio del aparato productivo y distributivo¡ b) Insuficie!! 

cia del ahorro interno¡ e} Escasez de divisas y d) Desigualda

des en la distribución de los beneficios del desarrollo. 

Sobre los desequilibrios del aparato productivo y distr! 

butivo, esto se debe al acolerado avance de algunos sectores -

de actividad, en contraste con un atraso productivo en otros, 

lo cual ha acentuado deficiencias que se manifiestan en la in~ 

capacidad para enfrentar la competencia externa¡ debido a la -

gran dependencia de insumos, tecnolog{a y de bienes de capital 

importados¡ disparidades en la productividad dentro de cada r: 

ma económica y entre ellas, tecnolog{os que no emplean adecua

damente los recursos humanos y naturales disponibles, escalas_ 

inapropiadas al tamaño del mercado interno, deficiencia en la_ 

capacitación de mano de obra¡ escasa difusión tecnológica y -

concentraci6n de la actividad económica. 

Sobre la insuficiencia del ahorro interno, esto es deb! 

do a los deficiencias y rigideces de la política tributaria y_ 

de precios y tarifas para movilizar los recursos internos para 

el desarrollo. Entre las distorsiones en la asi¡nación del ah~ 

rro, destaca la concentración territorial del cr,dito, Otro ª! 
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pecto es la baja competividad de la mnyor!a de nuestros produ~ 

tos nacionales 1 la ausencia de canales adecuados de comercial.!, 

zeci6n externa, la aguda dependencia de las importaciones de -

bienes e insumos el proteccionismo de las economías desarro-

lladas, Habiendo que agregar el elevado monto que representa -

ol pago de la deuda externa, 

por último, la desigualdad en la distribución de los -

beneficios, es un grave problema debido a la concentración ex

cesiva de poder y capital en unas cuentas porsonas. 

Para la superaci?n de los problemas nacionales será neC! 

serio conjuntar esfuerzos internos, disminuir la dependencia -

de endeudamiento, abatir la inflación interna y establecer una 

nueva orientación de desarrollo. 

La estrategia económica y oocial está encaminada a recu

perar la capacidad de crecimiento y elevar la calidad y capee.!, 

dad de desarrollo, Dentro de la perspectiva del Plan, se tiene 

una primera línea de estrategia: La reordenación económica con 

los propósitos fundamentales de: a) Abatir la inflación y la -

inestabilidad cambiarla; b) Proteger el empleo, la planta pro

ductiva y el consumo básicó, y, e) Recuperar la capacidad de -

crecimiento sobre bases diferentes, 

Para abatir la inflac16n se plantean acciones para ade-

cuar el ritmo de expans16n de la demanda a la capacidad de re! 

puesta del aparato productivo, 
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Para realizar el segundo punto, ee busca distribuir con_ 

equidad la carga del ajuste necesario y evitar un deterioro -

sustantivo de la planta productiva. Para el último punto, se -

pretende acortar el período de contracción econ6m1ca y promover 

una recuperación sostenida de la actividad sobre bases distin

tas a las empleadas en ~1 pasado. 

La segunda linea de estrategia persigue iniciar cambios_ 

a fondo en la estructura econ6mica y en la participación so--

cial en el proceso de desarrollo para reorganizar e~ proceso -

productivo y distributivo con el propósito de superar las ins~ 

ticiencias y desequilibrios fundamentales del desarrollo naci~ 

nal. El cambio estructural esti basado en seis orientaciones:

a) Enfatizar los aspectos sociales y redistributivos del cree! 

mientot b) reorientar y modernizar al aparato productivo y di! 

tributivo; el descentralizar en el territorio las actividades~ 

productivas¡ d) adecuar las mo~alidades del financiamiento a -

las prioridades del desarrollo¡ e) preservar, movilizar y pro

yectar el potencial de desarrollo nacional, y, t} fortalecer -

la roctoría del Estado, impulsar al sector social 

al sector privado. 

estimular_ 

Para el logro del primer punto, se propone avanzar en --

tres lineas: 
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La primera, ampliando la atenci6n a las necesidades básicas.La 

segunda. elevando la generaci6n de empleo asociado al creci--

miento interno, y, la tercera, promoviendo en forma directa u

n& mejor distribuci6n del ingreso. 

Para la realizaci6n del segundo inciso, se pretende int! 

grar al sector industrial en lo interno y hacerlo competitivo_ 

en el exterior, un sector agropecuario que mejore los niveles 

de vida y asegure loa alimentos básicos de la poblaci6n y la -

modernizaci6n y funcionalidad de los servicios que respondan a 

las necesidades de producci6n y consumo. 

Para el logro del tercer objetivo, se pretende modificar 

la inercia de crecimiento en la ciudad de México y se promueva 

la plena incorporación de las distintas regiones al desarrollo 

nacional. 

Para el logro del cuarto objetivo se aumentará el ahorro 

interno, se racionalizará la asignación de ahorro y se reorie~ 

tarán las relaciones financieras con el exterior. 

Para lograr el quinto objetivo, se integrarán la ciencia 

y la tecnolo¡ía, se preservará el medio ambiente y se fortale

cerá el potencial de desarrollo de los recursos naturales. 

Para el logro del último objetivo: se realizará una dem~ 

cratizaci6n general y un manejo más eficaz de los intrumentos_ 

del Estado. 
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La parte 11, referente a la instrumentaci6n de la estra

tegia Nacional: se tienen la Política Económica General, la P2 

lítica Social, la Pol{tica Sectorial y la Política Regional. 

Sobre la primera, la evolución macroecon6mica interna º!. 

ti condicionada por la instrumentación de la política econ6mi

ca, las características estructurales del aparato productivo y 

el comportamiento de la economía internacional. 

El déficit en cuenta corriente de la balanza de paaos en 

los a~os 1985-1986 1 se preve6 que se situar& entre 1.0 y 1.5 -

por ciento del producto interno bruto, éste déficit será fina~ 

ciable, manteniéndose el proceso de endeudamiento externo den

tro de limites compatibles. 

Sobre la política social a corto plazo, no existen bases 

materiales para lograr una mejoría en los niveles de vida de 

la poblaci6n, lo que el Estado realiza en forma prioritaria es 

establecer las bases que fortalezcan cuadyuven al avance ha-

cia este prop6sito, Para mitigar los aspectos ne¡ativos de la_ 

crisis 1 se plantean dos objetivos: 1°) Elevar la ¡eneraci6n de 

empleos y prote¡er y mejorar al poder adquisitivo del •alario_ 

y 2º) Combatir la mar¡inacl6n y la pobreza. 

Para aseaurar estos dos objetivos se siguen los siguien

tes lineamientos: 

El ¡asto público y la polttica fiscal, creditt.cia y de -
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comercio exterior, son manejados con el prop6stto de recuperar 

la tasa de crecimiento, asimismo, se fortalecen los mecanismos 

administrativos, institucionales y de fomento, que permitan f'

proteger los puestos de trabajo ya existentes, 

Sobre la política sectorial, el objetivo fundamental de 

la estrategia de desarrollo ru~al integral es el mejoramiento_ 

de los niveles de bienestar de la población rural, con base en 

la particlpaci6n organizada y en la plena utilizaci6n de los -

recursos naturales y financieros, con criterios sociales y de_ 

ertciencia productiva. Esto se pretende alcanzar mediante el -

mejoramiento de los niveles de alimentación, vivienda, salud -

y educaci6n, impulso de la participaci6n social 1 propiciamien

to de intercambios r:ttis justos, aumento de empleos permanentes, 

mejorar la distribuci6n del i11greso 1 ampliar y fortalecer la -

producci6n de alimentos básicos, articular eficientemente las 

actividades anrtcolas, pecuarias y forestales y aprovechar ra

cionalmente el potencial de desarrollo del medio rural. 

Sobre la política regional, se establecen los lineamien

tos básicos para la elaboración de los programas de regiones -

estratégicas como son: La Frontera Norte, el Mar de Cort6s 1 el 

Sureste y la ciudad de México. 

Dado que el desarrollo regional es el aprovechamiento e_ 

qui tativo y racional de los recursos naturales y del trabajo -
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del hombre en su ámbito territorial, l• descentralización de la 

vida nacional, tiene a la planeación regional como el medio id2 

neo para lograr la transformación territorial del país~ En este 

sentido oe tienen tres ámbitos de acción prioritaria; el Siste

ma Integral de Comunicaciones y Transportes, el Sistema Nacio-

nal de Abasto y el Fomento a la Producción a lo largo_ del terr~ 

torio nacional. Para realizar convenios de desarrollo, se plan

tean los Comités de Planeación del Desarrollo (COPLADES) y los_ 

Convenioa Unicos do Desarrollo (CUD). 

En la Parta 111 del Plan, se propone la participación de_ 

la sociedad en ln ejecución del Plan Nacional de Desarrollo, -

donde se designan tre~ vertientes: a) vertlente obligatoria¡ 

b} vertiente do coordinación y e) vertiente de concertacl6n e -

inducc16n. 

En la primera vertiente, referente a la administraciOn -

pública federal, el Plan reviste carácter obligatorio. Sua li-

neamientos en este caso, serón traducidos en acciones y metas -

concretas a través de loa programas sectoriales de mediano pla

zo y los programas operativos anuale1. 

En la segunda vertiente, 6sta se refiere a las acciones ~ 

que el gobierno federal realiza con los Gobiernos de las enticS! 

dos federativas y a través de éstns, con los de los municipios. 
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En fste caso, la ley contempla los mecanismos de coordin! 

ci6n a efecto de que los gobiernos estatales participen en la -

planeaci6n y coadyuven en el ámbito de sus respectivas jurisdi~ 

clones, a la conaecuci6n de sus objetivos, 

En el marco de la tercera vertiente, los sectores públi~~ 

co, social y privado podrán concertar acciones conjuntas de a-

cuerdo a los objetivos, prioridades y lineamientos establecidos 

en el Plan. En estos casos podrán ser celebrados contratoa y -

convenios de derecho públicO¡ estableciendo compromisos especi

ficas y de cumplimiento obligatorio para las partes que lo sus

criben, 

Finalmente, en inducción se ubican todas aquellas políti

cas de gobierno tendientes a promover, regular, restringir, o -

rlentar o prohibir accione~ de los particulares en materia eco-

nómica y social, de acuerdo a las leyes, para que estimulen las 

actividades de los sectores social y privado hacia el cumpli- -

miento de laa metas y objetivos del desarrollo. 

3. Algunos Aspectos Reglamentarios para la Operaci6n de la Adm! 

nistrLci6n Pública Federal Centralizada. 

En los a11teriores dos puntos de este capitulo hemos deja

do asentado la normatividad jurldlco medular, tanto o nivel - -

constitucional, como secundario relacionada con la administra-

ci6n pública federal a nivel central. Nos resta el análisis de_ 
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al¡unoa aspectos reglamentarios en que ee ha apoyado el gobierno -

federal, para dinamizar la administraci6n pública federal. De -

estos incluiremos los Convenios Unicos de Desarrollo (CUD), los 

Comitis de Planeaci6n para el Desarrollo de los Estados (COPLADES) 

la simplificaci6n administrativa y la tlcsconcentraci6n. 

3.1 Los Convenios Unicos de Desarrollo como Mecanismos de 

Compotibilizeci6n de la Administración Pública Centr! 

li&ada y Estatal. 

3.1.1 Encuadramiento Jurídico. 

Loa Convenios Unicos de Coordinaci6n (CUC) que se antojan 

como instituciones jurtdicae novedosas en las relaciones entre 

la federación y las entidades federativas, tienen un s6l!do re,! 

gambre que arranca con la Conatituci6n de 1824, en que se esta

blece el federalismo (supra Cap. I-1,2), Que pretende estable-

car una equilibrada distribución de competencias entre el orden 

central y la• entidades federativas, teniendo como centro de 

normatividad para ambas entidades a la Constituci6n Política de 

los Estadoo Unidos Mexicanos. 

No obstant~ ser diáfanos los espacios de competencia para 

dichas entidades, existen acciones administrativas convergentes 

que obli¡an a la concertación y neaociac16n entre esos gobier

nos, para que los programas sean congruentes, oportunos y rent! 

bles, Aal el CUC que se formaliza entre dos sujetos d~ derecho_ 
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público, con objetivos sociales a favor de sus gobernados, se - -

finca: 

••• es precisamente una fuonto de obligaciones jurídicas¡ -
el CUC no es un documento político o protocolario¡ sino quo 
es una norma jurídica¡ una regla que produce efectos vincu
lantes para las partes y cuya condici6n jurídica hace que se 
les pueda sancionar por incumplimiento (75). 

El soporte jurídico de el CUC (creado por acuerdo presiden-

cial del 6 de diciembre de 1976), se encuadra en el artículo 22 -

de la LOAPF, en que confieren facultades al Presidente de la Re--

pdblica para celebrar convenios de coordinaci6n de acciones con -

los gobiernos estatales y de ser neccsGrio in~trurnentar su pnrti-

cipaci6n con los municipios; con el objetivo de impulsar el desa-

rrollo integral de las entidades federativas. Este mecanismo de -

coordinación entre la federación y los Estados se ubica en un ni-

vel de normatividad de la planeaci6n del desarrollo nocional, pr~ 

dueto de la participación de dichas entidades de dorocl\O pGblico, 

lo mismo que de los municipios en cuestión (Art. 33 Ley de Plane! 

ci6n LP) (7&). Esto ha influido para que los CUC cambien de deno-

minaci6n por el de: Convenio Unico de Desarrollo; pero sin modif! 

car su BUbtento de normatividad. 

75 JOSE GARCIA SAtlCHEZ: Naturaleza de los Convenios Unicos de -
Coordinación; en Gaceta de AdMinistroci6n Publica ~statal y -
Municipal¡ citado por JOSE FRANCISCO RUIZ MASSIEU: flaturaleza 
Jurídica -de los Convenios do Coordinación¡ en SRIA-dc-pjf"o-G~ 

-MAC1or~ Y PRESU'PúESTO et Alii: Aspectos Jurídicos de la Planea 
ci6n en Méx!=2J la. ed,·; Porrli8-;"-1.\exico 1 1981, p-;---r-52-;---

76 Cfr. Proceso Legislativo de la Iniciativa Presidencial de Ley 
de p lañeiC!Oñ-c"affiiFiGelfr'PütaaOSiiT"'COñgFesoae-"TOOñTóñ~rtr
x 1co1 1§83. p. 124. 
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3.1,2 Cobertura, 

El CUD está enfocado a cumplir el papel de mecanismo de eco~ 

dinnci6n de la estrategia fundamental del Plan ttaclonal de Desarr2 

llo y medio para consolidar el sistema nacional do planeaci6n a n! 

vel regional¡ teniendo los objetivos básicos de: a} fortalecer el 

sistema federal del gobierno e impulsar la evolución armónica de -

las diversas partes del pa!s¡ b) ampliar y fortalecer la partici-

poci6n do los Estados en las actividades socioecon6~icas de desa-

rrollo: e) promover la colaboración de los distintos grupos socia

les a nivel local 1 tanto para el planteamiento corno para la solu-

ción de los problemas: d) impulsar la capacidad de adrninistraci6ni 

programación, ejecución y evaluación de los gobiernos estatales y_ 

fortalecer sus finanzas e incrementar las actividades productivas, 

3,1,3 Aplicación del Convenio Unico de Desarrollo. 

Pasando del marco conceptual del CUD al programático, nos a

poy;iremos en el "Convenio de Desarrollo que Suscriben el Ejecutivo 

Federal y el Ejecutivo del !atado de Hayarit'' que se sustenta en -

los siguientes apartados·: I. Estipulaciones o'eneralea, II. De los 

Sistemas Nacional y Estatal de Planeaci6n Democrática, III. De la_ 

Oescentralizaci6n de la Vida Nacional 1 IV. Del Fortalecimiento Mu

nicipal, v. De las Prioridades Sectoriales para el Desarrollo Iht! 

g1•al del Estado de Hayari t, VII, De los Programas Regionales Estra 
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t6gicos, VIII. De los Programas de Desarrollo Regional, IX. Ool F! 

nanciamiento de los Programas de Deaarrollo Regional, X, De los 

Programas Regionales de Empleo, XI. Del Sistema Estatal de Control 

y Evaluación, y, XII. Disposiciones Finales ( 77), 

A continuaci6n trataremos los aspectos sobresalientes del --

Convenio, donde es más evidente la conccrtaci6n de acciones entre_ 

la Federación y el Estado de Nayarit. Con el prop6sito de cumplir_ 

los objetivos siguientes: el desarrollo estatal integral, el fort! 

lecimiento municipal y la reordenación de la actividad económica -

en el territorio nacional¡ en los espacios de corto, mediano y la! 

go plazo ( 79). En el cual se coordinarán en forma programática, --

diectsoie Secretar!ae que conforman la administración pública fe--

doral¡ al igual que la participación de los sectores privado y so-

cial de la entidad. 

77 Ofr. Convenio Unico de Desarrollo que Suscriben el Ejecutivo Fe 
de rt.1 l yerEJi'éütTVO-ClirTsti'Oocrti-íliYDrTt¡l~::po de r E 3-e:: 
cut i vo Federar,-::rrxrco;-nsa-:-pp;--r::57:"'-

78 Cfr, l_ill., P• l. 
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Los renglones del Convenio donde queda de manifiesto la -

coordinaci6n, es en el campo educativo en el establecimiento de 

el Comité Coneultivo Estatal para la Descentralizac16n Educati

va; en el apartado de salud con la creaci6n del Sistema Estatal 

de Salud; en el Programa que Incorpore al Régimen Estatal los -

Recursos Humanos, Materiales y Financieros de las Dependencias_ 

y Entidades de la Administración Pública Federal; en el Comité_ 

Técnico Consultivo para la Descentraltzaci6n Administrativa; en 

el Convenio de Adhesi6n al Sistema Hacional de Coordinación Fi! 

cal y en el Convenio de Colaborac16n Administrativa, y en el A

cuerdo de Coordinación correspondientes, en que la entidad se -

adhiera al Sistema ffocional de Suelo y Reservas Territoriales -

para el Desarrollo Urbano y Vivienda ( 79). 

3.2 Los Comités de Planeaci6n para el Desarrollo de loa -

Estados. 

Los Comités Promotores del Desarrollo Socioecon6mico de -

los Estados(COPRADES) 1 son creados en 1971, durante el r•a1111en_ 

presidencial de Luis Echeverr!a y son el antecedente directo de 

los actuales COPLADES (Comités de Planeacién para el Desarrollo 

de los Estados), en los cuales participan las dependencias y ª!! 

79 Cfr, .!.!!!!!" PP• 13-14, 16-17, 23 y 30, 
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tidades del gobierno federal y están presididos por los gobern~ 

dores de los Estados. 

Los COPLAOES son formados por la necesidad de compatibil! 

zar a nivel estatal los diferentes esfuerzos de planeaci6n so~-

cioeconómica, efectuados en los tres niveles de gobierno- -fed! 

ral, estatal y municipal--, con el objetivo de llevar a cabo el 

Plan Nacional de Desarrollo, fomentar la participación de los -

sectores social y privado y dar coherencia a los diferentes pr~ 

gramas de inversión, gasto y financiamiento de la entidad y pa-

ro la entidad (BO), 

Actualmente, los COPLADES realizan sus acciones de acuer-

do al Convenio Unico de Desarrollo, también han funcionado como 

organismos para la inducción y concertación de acciones entre -

el sector público y los sectores social y privado. En lo canee! 

niente al fortalecimiento municipal, se convino en coordinar ª= 
clones entre los Estados y los municipios, a efecto de que és--

tos amplíen su capacidad política, econ6mica, social y adminis-

trativa. Debido al fortalecimiento de los COPLADES en 1963, es-

te ampli6 sus funciones y actualmente formula la propuesta a- -

nual de inversión que se iritegra al ante-proyecto de presupues~ 

to de la federaci6n. Además, revisa y actualiza los programas -

prio1·itarios de alcance estatal que llevan a cabo las dependen-

80 Cfr. El Convenio de C.oordtnaci6n: Convenio para el Desarro-
llo de México¡ la. ed., srla. de Programación y Pr1nupuesto 1 -

IUx1co, ).981, 
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cias y entidades federales; funge como receptor y coordinador -

de la inversión pública federal que se transfiere a la entidad 

define las líneas crediticias que otorga la banca en apoyo al -

financiamiento de los proyectos del Estado, 

Como sugerencias importantes, para que el empleo y parti

cipac16n en este programa del sector social sea cada vez mayor_ 

y rinda beneficios, es necesario: 

a} Que tienda a emplear personal de la región donde se realicen 

las actividades de desarrollo estatal o municipal, 

b) Que se racionalice lo estrictamente~ necesario el personal -

que aseuore, coordine y planifique las medidas más adecuadas P! 

ra llevar a buen término y a menor plazo, los logros y benefi-

cios necesarios a cada Estado o Municipio. 

e) Que se destine mayor apoyo financiero y de asesoramiento a -

los Estados y Municipios más poores con el objetivo de realizar 

un desarrollo equitativo y congruente a la realidad nacional. 

d) Se cree la infraestructura económica necesaria en cada muni

cipio, para que no eKiata una dependencia en este aspecto con -

respecto al gobierno federal o estatal. 

e) Para~que este tipo de organismos descentralizados apoye ca-

balmente el cumptimiento del Plan Nacional de Desarrollo, es º! 

cesario que tenga una vigencia supeditada sólo a la terrninac16n de_ 

los objetivos básicos que persigue, dado que un sexenio no per

mite la total realización de las metas prioritarias de desarro-
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llo fijadas de antemano, 

3,3 Simplificación Administrativa, 

Encuadrada en la política de administración pública fede-

ral que se resume en: renovación moral, eficiencia públi~a y la 

deacentralizaci6n de la vida nacional, el a de agosto de 1984 -

se dicta el acuerdo que dispone las primeras acciones concretas 

que Dependencia~ y Entidades de la Admin1straci6n Pública Fede-

ral deben observar para simplificar, reducir, agilizar y dar --

transparencia a los trámites y procedimientos que se realizan -

ante éstas. Acciones que quedan en la competencia de la Sría* -

de la Contralor!a General de la federación. 

En loe considerandos se argumenta, que lm simplificación_ 

de la administraci6n pública era y es un aounto impostergable '=" 

para impulsar la actividad económica y social del país, para a! 

canzar grados eficaces de productividad y q~itar soalayamientos 

o atenuación de factores que propiciaron conductas inadecuadas_ 

al interés público. Que asS mismo, era necesario reformar este_ 

aparato gubernamental a fin de hacerlo más responsable y deme .. -

crático 1 promotor de un desarrollo igualitario sostenido y ade-

cuado a las necesidades soeiales y permitir la participación de 

la c:iudadan(a en las más importantes decisiones necionalea <91-> 

81 Diario Oficial de la Federaci6n¡ M6xico 1 D.F., B de agosto -
de-1984, p. &. 
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El acuerdo está conformado de ? artículos centrales y 3 tra~ 

sitorios, que a continuación comentamos: 

En ei primer artículo: se menciona que toda dependencia o -

entidad de la administración pública federal, dentro del área que_ 

le coropete debe identificar, jerarquizar, preparar y realizar ac--

clones concretas y específicas tondiontea a siraplificar la admini! 

traci6n federal, esto con el fin prioritario de dar rapidez y -

transparencia a trámites y proccdimienton realizados por esta do--

pendencia administrativa. 

Tambihn se incluyen las acciones pertinentes para simplifi--

car el control presupuestal, la$ estructuras y el funcionamiento -

orgánico-administrativo, con el fin de eliminar instancias y nive-

les innecesarios { 82), 

En el oegundo artículo so osienta, que tanto dependencias y_ 

entidades de la ad~inistraci6n pública federal deben establecer 

los mecanismos adecuados, así como los procedimientos necesarios -

para que sus unidades capten, articulen y resuelvan las demandas -

de las personas físicos y morales. Para realizar las acciones con-

cretas de la simplificación administrativa, el Ejecutivo dispuso,-

qua la Secretaría de la Contralorfa General de lo Federación reci-

biera y cnnalizara los sugerencias, orientaciones y recomendacio--

nes de los e iudadanos ( 83). 

12 Cfr. !!!J2. 

13 Cfr. !!!J2• 
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En el articulo tercero se prescribe que las ac~iones de -

dependencias y entidades deben cumplirse dentro del limite de -

plazos preestablecidos concertados con la Secretaría de la --

Contralor!a,General de la Federación con el fin de solucionar -

oportuna y satisfactoriamente, las demandas de las organizacio-

nea y la ciudadanía ( 84). 

En el artículo cuarto se menciona que, tanto dependencias 

como entidades. deben simplificar prioritariamente los trámites 

y procadimientos que no requieran reformas en reglamentos o le~. 

yes federales y baste para ello, disposiciones administrativas_ 

o resoluciones de los propios titulares de entidades o dependen_ 

cias ( 8$. 

También en este artículo, se hace un listado de acciones_ 

prácticas a considerarse en el proceso de la aimplif1caci6n ad-

minintrativa, las cuales enee¡uida 1e anotan: 

A)Ampliaci6n de plazos de cumplimiento de laa obli·&! 
c:ionea periódicas de loa ciudadanos, 

B)Revisi6n de loa plazos documental•& de actos jurt
dicos sujetos a oaa renovación peri6dica. 

C)tacilitar al público, formas de acred1taci6n o i~~ 
dentificaci6n permanente, cuando exieta la necesi
dad recurrente de tramitar 1auntoa ante una mi•ma 
dependencia o entidad. -

84 Cfr. ~ .. pp. 5-6, 

85 Cfr.~· 
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D) La sustitución de tarjetas o documentos con carác 
ter permanente por: boletas, formularios o proce: 
dimientos de cobro, cunndo se realicen pagos de -
obligaciones periódicas con cuota fiJa. 

E) Propugnar por el establecimiento de cuotas fijas 
para los pagos peri6dicos, -

F) Empleo de sociedades nacionales de crédito, para 
efectos de pago y cobro. -

G) Establecimiento de sistemas de coordinación entre 
dependencias y entidades de la administración pú
blica federal que permitan reducir, uniformar y -
simplificar trámites de interesados, 

H) La exigencia de acreditación previa at desahogo -
de un trámite, (en personas físicas o morales) ,
de estar al corriente de las obligaciones y requi 
sitos con otra(s) dependencia{s). -

1) lntroducci6n de criterios de tasas porcentuales -
que dinamicen los topes establecidos en la dele-
gaci6n de facultades o clasificación de operacio
nes. 

J) La completa eliminación de solicitudes de documen 
taci6n y acreditación ya requeridos previamente.: 

K) Fijar plazos límites en la resolución de asuntos, 
L) Ampliación y complementación de la delegación de 

facultades en 6rganos regionales para la resolu-: 
ci6n eficiente de los asuntos en las propias loca 
lidades, -

M) Empleo de criterios flexibles de diferenciación -
en la atención de asuntos que deben considerar: -
monto y cantidad de dinero¡ complejidad y conti 
nuidad y su vinculación con prioridades naciona-: 
les. 

La eliminación de autorizaciones redundantes solicitudes_ 

excesivas y exigencias de trámites innecesarios, que lo único --

que hacen ea entorpecer la actividad o cometido. Expidiendo pa--

ra esto reglas claras y sen'cillas que eliminen estas anoJnalías "" 

( 86). 

Con respecto al articulo sexto, en este se asienta que el 

ejecutivo federal ae reserva el derecho de probar aolo las mo- -
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d1ficaciones a las estructuras administrativas básicas, que no

conlleven adiciones o complicaciones innecesarias de procesos y 

niveles administrativos actunles (87). 

En el séptimo artículo, se subraya que el titular del P~ 

der Ejecutivo Federal, apoyado en la Contralor!a General de la_ 

Federaci6n, la cual guiará y controlar& el proceso de simplifi

cac16n administrativa, deberá ser continuamente informado por -

esta dependencia del curso del proceso simplificativo (88). 

3,4 La Desconcentración de la Admlnistraci6n Pública Fe~ 

deral Centralizada. 

3,4.1 A Nivel Sectorial. 

Pasando al aspecto operativo de la desconcentraci6n y ·~ 

descentralización administrativa 1 orientados en el método indu= 

tivo nos apoyaremos en el Sector Reforma Agraria, que modifica_ 

su estructura administrativa a fin de pragmatizar las adiciones 

de las fracciones XIX y XX del articulo 27 constitucional refe

rentes a la justicia agraria al desarrollo rural integral .(3_ 

da febrero de 1983). Aquí se gesta el Programa Nacional de Re--

B7Cfr, !.!!!!!• 

88Cfr, .!..!!.!.!!· 



121 

forma Agraria Integral 1985-1988, que en su Capítulo IX corres-

pondiente a Proyectos Estratégicos, conoidera como parte fund! 

mental la modernización administrativa, que en sus lineas de a~ 

ci6n plasma la desconcentraci6n descentralizaci6n administra-

tiva del Sectoo Reforma Agraria a efecto de simplificar la mar! 

ña burocrAtica en base a los siguientes lineamientos: 

Precisar en los procedimientos agrarios y administrativos -

del Sector, las tareas normativas y operativas. Las prima--

rae competen a las instancias centrales, con el fin de BP2 

yar, controlar y evaluar el aparato administrativo ordina-

ria y los programas eapecificos. En tanto que las tareas 2 

perativas se reservan a las oficinas foráneas. 

Contabllizar cuantitativa y cualitatlvamente loa recursos_ 

human~s, materiales y financieros asignados a las diversas 

áreas del Sector, para optimizar su utilización en progre-

mas que al efecto se estructuren. 

Capacitar profesional y técnicamente a los servicios públ! 

coa en sus distintos niveles y jerarquías, para que estón_ 

en condiciones de desarrollar este enfoque de la moderniz! 

ci ., administrativa (59), 

89 Cfr. Program3 Nacional de Reforma Agraria Integral: la. ed., 
Poder Ejecutivo Federal, Móxico, 1985, P• 140, 
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3.4.2 A Nivel Global, 

A nivel ¡lobal la desconcentraci6n del sector público y -

en especial el centralizado, se proyecta para que las Secreta--

riae de Estado y las unidades sectorizadas se desconcentren del 

.Distrito Federal, a lugares estratégicos (no contiguos a la et~ 

dad de México), que vayan acorde a sus objetivos¡ excepto a ci~ 

dades como Guadalajara y Monterrey, para no agravar los proble-

mas macrocefAlicos de esas urbes. Esta política también se ob~~ 

servaré en el sector paraestatal. 

Los lineamientos fundamentales son: la~ sedes de las Se--

cretarias permanecerán en ~l Distrito Federal; se desconcentra

rAn 14 mil burócratas (primera etapa), aunado a una delegación_ 

de facultades financieras, presupuestales y fiscales para apo--

yar la toma de decisiones de las Secretarías deaconcentradas, -

Con esto se trata de .impulsar el desarrollo regional, al mismo_ 

tiempo la simplificaci6n administrativa (¡9Q). 

En apoyo a este planteamiento las dependencias de SPP --~ 

(Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática), -

desconcentrará 4 mil trabajadores a la ciudad de Agunocalicn--" 

tes¡ SE~IP (Direcciones Generales de Minas, y del Consejo de R! 

cursos Mineros, lo mismo que la Comisi6n de Fomento Minero y ~ 

90 Cfr. CARLOS SALINAS DE GORTARI: 11 Es· Irreversible la Deseen-~ 
tralizaci6n Gubernamental 11 ¡ en diario ~sior ¡ México;-D. F 
Año LXIX, Tomo V, No. 24966, 26 de octubre de 1985, Secci6n
A, pp, 1-10, 
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el Fideicomiso de Minerales no Metálicos), ubicará 1500 emplea

dos en la ciudad de Pachuca; SP s6lo dejará el 8 1 8% de sus tra

bajadores en la ciudad de México, y el resto en ciudades como -

la Paz, Pachuca, Yucaltepcn, Salina Cruz, Guayma~, Manzanillo -

y Colima. Por su parte el IMSS ya ha reubicado 7300 trabajado-

res a los centros médicos de Guadalajara, Monterrey, Mérida, -

Ciudad Obreg6n, Torreón, Vorocruz y Puebla y en hospitales de -

zona ( 91). 

4. Reducci6n Presupuesta! del Gobierno Federal y Modlficaci6n -

de la Estructura Administrativa Federal. 

4.1 NormattYidad. 

El recrudecimiento de la crisis, principalmente generada_ 

por la calda de la balanza petrolera (febrero y junio de 1985), 

al igual que la de otros productos primarios y pesqueros¡ la -

elevaci6n de la tasa de inflación¡ el encarecimiento del perfil 

y servicio de la deuda externa: del déficit fiscal¡ la alta ta

sa interna de interés que impacta en la deuda pública interna¡

el excesivo crecimiento del gasto corriente del sector público, 

además de otrac·.variables de menor consideración obligaron al -

aobierno de México (24 de julio de 1985), ha hacer frente a la_ 

crisia, apoyindose en la politica presupuesta!, comercial, de -

91 Cfr. !.!!~·, p. 10, 
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ingresos, financiera y de deuda (92j. 

En el sector público el ajuste estructural administrat! 

vo ae orientó a reducir el gasto corriente, por un monto de 150 

mil millones de pesos. Esto implic6 la eliminación de 15 Subse-

cretarlas de Estado, y Coordinaciones Generales y áreas del se~ 

tor central de la admin1straci6n pública federal. Esta medida -

se extendió • 50 Direcciones Generales (afectando básicamente a 

55 mil trabajadores de confianza) ( 93). 

A nivel oficinas de apoyo, se redujeron a sólo dos por d! 

pendencia, y una reducción de personal de asesoría a nivel de -

Secretarios, Subsecretarios, Oficiales Mayores, Coordinadores -

Generales en la Administración central y sus equivalentes en -

las empresas y organismos de la banca, con el objeto de reducir 

en un ao• ene ren1l6n de gastos. 

A continuaci6n anotamos las áreas que ae suprimen del or-

aano¡rama de la administraci6n pública federal. 

92 Cfr. CAfi.LOS SALINAS DE GORTARI: "Programa de Reestructura--
ci6n Económica del Gobierno Federal"¡ eñ"dTar:I"O""Eroia¡ Mé-
iTCo-,-D.F., Año Xx1v 1 No. 1 6314 1 26 de julio de l9651 p. 12. 

93 e f r , !!?l.!! , 
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-Secretaria de Gobernec16n: Coordinación General de Estu
dioa y Proyectos; ae funionan las Direcciones Fcderal-w
de Seguridad y de Investigaciones Políticas. 

-Secretaría de Relaciones Exteriores: Subsecretaría de A 
euntoa Económicos. -

-Secretoria de fJacicnda y Crédito P~blico: Subsecretaria 
de,,. tnapecci6n y Ejecución fiscal. -

-Secretar!a de la Contralor!a General de la Federac16n:-
se reduce en un 25 por ciento sus Direcciones Generales 
y cancela las oficinas de Vigilancia de fondea y Valo- : 
res. 

-Secretaría de Enorgta, Minas e Industria Paraestatal: CO 
ordinación General de· Control de Gestión, -

-Secretaría del Trabajo: Se eliminan las áreas de Asuntos 
Internacionales, Cultura y Recreación y CONAMPROS~ 

-Secretaria de Comercio y Fomento Induotrial: Subsecreta
ría de Planeac16n Industrial y Comerciol y la Subsecreta 
ria da Regulaci6n y Abasto. -

-Secretarta de Agricultura y Recursos llldráulicoa: Se fu
sionan en una sola Subsecrotarfa las Subsecretarías de -
Agricultura, Ganader!a y Forestal. 

-Secretarla de Comunicaciones y Transportes: Fusión y re
estructurac16n de la Comisión Nacional de Puertos con -
FONOEPORT y eliminación de la Coordinaci6n General Secto 
rial. -

-Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología: Se procede a 
elii1inar 9 Direcciones Generales. 

-Secretaria de Educaci6n Pública: Subsecretaría del Oepo! 
te. 

-Secretaria de Salud: Subsecretaria de Hegulaci6n Sanita
ria. 

-Secretarla de la Reforma Agraria: Subsecretaria de Pla-
neaci6n e Infraestructura. 

-Secretarla de Turismo: Subsecretarla de Planeac16n. 
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-Secretaría de Pesca: Subsecretaria de Fomento Pesquero. 

-Departamento del Distrito Federal: Secretaría General de 
Desarrollo Urbano y Ecología y Secretaria do Plancnción. 

-Procuraduría Genernl de la República: Suprime una Subpro 
curaduría, la Oficialía Mayor, la Vísitadurta General y
reduce a nivel de Direcci6n a la Contraloria Interna. -

-En la Secretarla de Progrnmaci6n y Presupuesto: Desapnre 
ce la Subsecretaría de Intccraci6n Presupuesta!; ln Coor 
dinaci6n Gene~al de Control do Gestión, y siete D!roccii 
nes Generales (94). 

En .lo fundamental las modificaciones de las estructuras -

administrativas están localizadas en las áreas de planenci6n, 

en algunos casos en las operativ~s, como lns Subsecretarias de_ 

Agricultura, Ganadería y Forestal (SARH). 

~.2 Aplicación Sectorial. 

En el marco de la crisis {2& de julio de 198&), el Presi-

dente de la Rep~bl!ca, por conducto de la Sría. de Programaci6n 

y Presupuesto comunica a las dependencias de la administrac16n_ 

püblica federal, los lineamientos del recorte prcsupucstal. A -

mayor abundlmiento nos apoyaremos en el caso de la Srta. de la_ 

Reforma Agraria (95). Desde lo cualitativo. el recorte se fund! 

menta: 

04 ~· 

0$ Ctr, SRIA, DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO, Oficio 1.0,4346, -
do 25 do Julio de 1985, expedido en M~xico, D,F, p, 1. 
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Acuerdo del c. Presidente de la República y con fun
da~ento en lo dispuesto por los artículos 32 de la Ley Or 
gánica de la Administración Pública, 5° y 36 de la Ley d8 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y demás 
relativos del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Fe 
doraci6n para el ejercicio fiscal 1985, y 5° fracción VII 
del Reglamento Interno de ésta Secretaría (96.), 

La reducc16n se llevó a cabo conforme a los siguientes l! 

neamientos, que cercen6 las siguientes áreas de dicha dependen-

cia: 

1} La eliminaci6n necesaria de una Subsecretaría. 

2} La reducci6n de uni<lades administrativas, las cuales -
fueron reducidas en un mínimo del 10% de su totalidad. 

3) Hedidas adicionales sobre gasto corriente, 

4) Reducción en un 30% del número de puestos de asesor'es
y apoyo del titular, Subsecretarios y Oficial Mayor. 

5) Eliminaci6n del puesto de asesores en las direcciones 
Generales, así como los niveles de Directores Genera-: 
les, 

6) Presentación al Ejecutivo Federal de los gastos en co
municac16n social y los relativos a los recursos huma
nos para su estudio, 

7) Revisi6n de los honorarios autorizados, a f!n de prop~ 
ner reduce ión de los mismos, 

8) Reducci6n al mínimo posible e indispensable de loa &ª! 
tos de publicaciono~ e iopresos. 

9) Revist6n y eliminación de las rep~esentaciones de cada 
dependencia en el extranjero, con el fin de mantener -
el mínimo indiopensable en el extranjero para el cum-
plimiento de los fines encomendados a cada depcndcn--
cia. 



128 

10) Apresuramiento de las medidns mencionadas para adop-
tarlaa e instrumentarlas en un plazo no mnyor de 8 -
dtaa naturales, 

11) Presentación al Ejecutivo Federal para su considera-
ci6n de las reformas a cada reglamento interior, que 
deban ser modificados y la adecuación de los demás -
instrumentos administrativos do cada dependencia. 

12) ·Respeto a loa derechos laborales de los trabajado· 
res. 

13) Heduec16n por mandato presidencial del presupuesto de 
egresos de la federación, destinados a cada dependen
cia en un 201 del total. 

Loa lineamientos y criterios de este oficio también se a-

vocaron a las entidades paraeatatales. agrupadas en el sector -

productivo y su plazo para la ejecucl6n del mismo fué dietado -

en un tiempo no mayor de 30 días natufalos (9?1. 

t7 crr. ill.!!· 



C O N u s O N 

PRIMERA.· La responsabilidad polftica y social del titular del P.!!. 

der Ejecutivo Federal, consiste en darle fuerza y eficacia a la· 

norma constitucional, para lo cual se apoya en la estructura de· 

.la Administración Pública Federal Centralizada. 

~· Es definitiva la estructura polftica en torno al Partido 

Nacional Revolucionario (1929), que se transforma en Partido de • 

la Revoluci6n Mexicana (1938), que a la vez da paso al Partido Rg 

volucionarlo Institucional (1946). Aquf qued~ establecido el con

trol pol!tico y por consecuencia el ejercicio del poder, que in·· 

fluye en la conformación de las disposiciones Jurfdicas para su -

administración pública. 

TERCERA. El nuevo contexto del Estado en los sectores productivos 

de nuestra econom!a, contempla el esquema de planeaci6n, que s~ -

convierte en la variable de mayor peso para la Administración Pi 
blica y su consiguiente apartado jurldico. 

CUARTA. La administración pública queda localizada en dos grandes 

apartados: a) centralizada y, b) paraestatal. Esta última gana tg 

rreno, acorde a la nueva orientación del desarrollo económico. En 

tanto que la centralizada se reduce a la normatividad general, P! 

ra orientar y a la vez cumplir con los objetivos del Estado. En e.! 



130 

te trfosito es reducida la reglamentación sobre la materia, exceJ>. 

to la Ley de Secretarla y Departamentos de Estado de 1946 y su R~ 

glamento, paso inmediato para la Ley de Secretarlas y Departamen

tos de Estado de 1958. Que está vigente hasta 1976, 

QUINTA, La década de los sesentas en que se reorienta el desarro

llo de la econom!a nacional, obliga a un nuevo esquema de admini! 

tración pública. Cuya responsabilidad recae en la Comisión de A!! 

ministración Pública (1965), que es determinante en los gobiernos 

posteriores, incluso hasta nuestros d!as. 

~· Esta nueva pol!tica administrativa, trae aparejada un cúm.!!_ 

lo de heterogéneas disposiciones jurldicas que van desde leyes, r!_ 

glamentos, circulares y otras. Al unisono se ensancha en forma 

acelerada el aparato administrativo. 

SEPTlMA. La magnitud de la problemHica de la administración pú

blica y en especial la paraestatal, obliga a su replanteo (1971), 

en el contexto de la reforma administrativa. Que llega a su c11-

max en el periodo 1976-1982. Al mismo tiempo que adecúa el marco 

jurldico en la Ley Orgánica para la Administración Pública Fede-

ral (1976), En aras de la integración y optimhación, la Ley se_ 

fundamenta en las institucione~ jurldico-administrativas de la -

sectorización, descentralización y desconcentración. 



131 

OCTAVA. Si desde lo cuant1tativo el apartado jur!dico de la admi·· 

nistrac16n pública federal centralizada creció en forma progresiva, 

no corrió la misma suerte desde lo cualitativo. Este desface pro

hijó la hipertrofia, de sobra conocida. Las entidades federativas 

fueron a la zaga en este renglón, convirtiéndose en una descordin~ 

ci6n y por ende valladar en la administración pública nacional . 

.!!QYlli. La estructura de la administración pública federal y en -

especial la central Izada, resultó inadecuada para dar respuesta a 

la crisis económica, por la que atraviesa el Estado mexicano des· 

de 1983, Que condujo a un replanteo en base a la simplificación_ 

administrativa, y a la dr~stica reducción del aparato burocrático. 

LQ mismo que a la armonización de las actividades entre el Estado 

Federal y las entidades federativas, vh los Convenios Unicos de_ 

Desarrollo. 

OECIMA. Es de todos conocidos, que el titular del Poder Ejecutivo 

es el responsable de la administración pública central izada. Más 

la fase de planeación - operación - control se encuentra dispersa, 

con los consabidos problemas que esto genera. Para subsanar esta_ 

falla, recomendamos la creaci.ón de la Secretarla de Planeaci6n A.!! 

mlnistrativa y Desarrollo Nacional (infra anexo jur!dico No. 1). 



132 

COROLARIO. la crisis obliga a replantear con seriedad y profundi·

dad el marco jurfdico -administrativo de la administración pública 

federal, y en especial la centralizada. Ya que el bagaje de dis· 

posiciones jurfdicas, han dejado al descubierto su inoperancia, 

con el alto costo social - polftico - económico para M§xico. 

El marco jur!dlco de la administración pública federal, y en 

especial la centralizada cumplirá su cometido, en el momento que_ 

vincule la normatividad con la operación, Pasando a un mayor gr~ 

do de justificación, al hacer entendible, viable e interesar a -

los ciudadanos mexicanos, el hasta ahora Inexpugnable aparato ad

ministrativo público. As! estaremos próximos a ta vivencia del • 

d·erecho, y por ende a su respaldo e identificación por la persona 

humana¡ que conlleva a la fortaleza de las instituciones y del E! 

tado. Del que está urgida, para enfrentar a la crisis, que es la_ 

constante de nuestro tiempo. 
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AílEXO JURIDICO ílo, l. 

FUllCIONES DE LA SECRETARIA DE PLAflEACl011 ADM!tlISTRATlVA 'f DESARHO-

LLO NACIONAL, 

I.- Coordinar las relaciones y funciones en el ámbito administrati

vo público federal entre el Poder Ejecutivo Federal y el Poder 

Legislativo, que la Constitucl6n Política Mexicana demarca, P! 

ra un cabal cumplimiento de los atributos delegados al Poder -

Legislativo. 

II.- Proponer 1 señalar, establecer y roruular planes de aesarrollo_ 

nacional en áreas pr!oritarias y presentarlos al Ejecutivo y -

Congreso de la Unión para su debido conocimiento. 

111.-Aseaorar, establecer, plantear y realiznr propuestas y planes_ 

da economía nacional, dar lineamientos acordes a la realidad -

económica nacional para la implantación de tributos necesarios 

para obtener los ingrasoa del Estado, ampliar los estudios del 

mercado internacional as! como de la Deuda Pública y seílalar y 

lim~tar los empréstitos nacionales cuando así la seguridad ec~ 

n6mica del país, en concordancia con el Poder Ejecutivo y el • 

Poder Legislativo lo determinen. 

IV.- Analizar y proponer, junto con la Secretaría de Hacienda y Cr! 

dito POblico, las.disposiciones necesarias sobre las tributa-

clones y reformar las leyes de ingreso federal, haciendolea a

cordes a requerimientos de inter4s nacional a plazo largo, 
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V.- En coordinaci6n con la Secretaría de Havienda y Crédito Públ! 

co, proyectar calcular los ingresos de la federnci6n y de -

acuerdo a las necesidades nacionales, 

VI.- En coordinaci6n con la Secretaria de Programación y Presupue! 

to deberá realizar la planeaci6n del desarrollo económico na

cional. 

VII.- Planear, promover y estimular y de•centralizar la industria -

nacional, en coordinación con la Secretaria de Comercio y Fo

mento Industrial, asesorar, promover y estimular a la Indus-

tria peqve~a y mediana, creando la infraestructura necesaria_ 

para au protecci6n. 

VIII.~Llevar a tirmino las obras consideradas como prioritarias ~ ~ 

y de beneficio ¡eneral, ayudando al desarrollo de áreas marg! 

nadas e incorporando a la producci6n de bienes~a su población, 

IX,- Estar en conatante atención de las comunidades ejidales y ªª! 

aorar J ayudar a 6stas en el incrementar su productividad a-

ar!cola en coordinaci6n con otras dependencias oficiales ere! 

das para este fin. 

X.- En coordinaci6n con la Secretaría de Agricultura y Recursos -

Hidr6ulicoe, or¡anizar y mantener al corriente los estudios -

soc1oecon6micos de la poblaci6n en el medio rural, 

XI.- En coord1naci6n con la Secretar!a de Comunicaciones y Trans-

port••• deber¡ planear la construcción de nuevas vtas de com~ 

nicaci6n en el territorio nacional, 
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Participar y promover el desarrollo agro-industrial a nivel 

.estatal y municipal, on colaboración con la Secretaria de -

Programación y Presupuesto y la Secre~aria de Comercio y -

fomento Industrial. 

XIII.- Junto con la Secretaria de la Contralor!a de la Federación~ 

XIV,-

realizar auditorias periódicas (en caso de suscitarse con-

troversia1 poner especial atención en dicho organismo para_ 

sanear o liberar responsabilidades a fin de dejar resueltos 

loa problemas concernientes e imponer procesamiento penal -

ene-aso necesario), en las dependencias paraoatatales, para 

llevar una racionalizaci6n y buen empleo de las finanzas de 

la federación. 

Planear y promover la descentralizaci6n de organismos para~ 

estatales, a modo de hacer más equitativo el desarrollo e-

con6mi~o e iÓdustrial. 

XV.- En coordinaci6n con la Secretaria de Trabajo y Previai6n S~ 

XVI.-

cial debe de coordinar, elaborar y dirigir el servicio na-

cional de empleos, vigilar su funcionamiento y crear emple

os acorde al Producto Interno Bruto nacional, 

Fomentar y desarrollar otras áreas productivas nacionales; 

como son loe ramos de producción agropecuaria, agrícola, f~ 

reetal, pesquera, de energía y otras más, para llevar acabo 

la necesaria independencia econ6mica del país. 
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